
CONTRATO ASEA-DCRMS-AD-044-2019 
"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JUR[DICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN TEÓRICO 
PRÁCTICO DENOMINADO "CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA" DIRIGIDO A 
PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL· LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS, Y LA C.P. MARÍA ELISA LEÓN GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE ÁREA 
REQUIRENTE, ASÍ COMO LA MTRA. ANGÉLICA MARÍA MURCIAARREOLA, DIRECTORA DE 
FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO AMBAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y POR LA 
OTRA PARTE EL C. LUIS REY RAIGOSA SOTELO EN SU CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. De "LA ASEA": 

l.l. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos 
del Artículo 1° de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.2. El Lic. Serg io Camacho Mendoza, Director General de Recursos Materiales y 
Servicios de "LA ASEA", está facultado para suscribir el presente contrato, en 
atención a lo dispuesto en los artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VIl del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros. 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! bajo el número 00716, autorizada por el M. 
en A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos 
Financieros de "LA ASEA", quien acredita que existe d isponibilidad presupuesta! 
para la partida: 33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos", para 
cubrir la prestación económica que se general con la suscripción del contrato. 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de 
Capital Humano, encabezada por la C.P. María Elisa León García misma que 
requiere de la prestación de los servicios, y la Mtra. Angélica María Murcia Arreola, 
o q uien lo sustituya en el cargo, actuará como administradora del contrato y será 
apoyada por la C. Beatriz Villavicencio Gallegos, Jefa de Departamento o quien la 
sustituya en el cargo, quienes verificarán el cumplimiento del contrato, y 
elaborarán el escrito donde se establezca que "EL PROVEEDOR" cumplió con la 
prestación del servicio, previa solicitud del mismo, informando a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios del posible incumplimiento que se 
pudiera presentar. 

l.S. Este contrato se celebra como resu ltado de la notificación 
Directa, de fecha 07 de octubre de 2019, -J'>Or 
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CONTRATO ASEA· DCRM S·AD-044-2019 
"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JUR[DICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

Adquisiciones y Contrataciones de la Direcc ión General de Recursos Materiales y 
Servicios de "LA ASEA", m isma que se rea lizó de conformidad con los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111, 42 
y 47, fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, aunado a que de conformidad con la j ustificación para contratar la 
prestación del servicio y la documentación presentada y anexa al expediente 
correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están 
plenamente relacionadas.con el servicio objeto de este contrato y se garantiza 
que se reúne las mejores condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1.6. Se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de Cont ribuyentes 
número ANS1408122K6. 

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard 
Adolfo Ruíz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alca ld ía 
Tla lpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notif ique por 
escrito a "EL PROVEEDOR". 

2. Declara "EL PROVEEDOR", bajo protesta de decir verdad que: 

2.1 Es una persona física actuando por su propio derecho y se identifica con 
pasaporte número , expedida por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

2.3 Su actividad comercial está relacionada con: servicios de investigación y de 
protección y custodia. 

2.4 Es  y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se 
seguirá considerando como  por cuanto a este contrato se refiere y no 
invocará la protección de ningún gobierno extranjero. 

2.5 Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artfculos 59 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, así como las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
presente contrato, relativos a la fa lsedad de información, asf como las sanciones 
del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con 
fa lsedad .. 

2.6 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 50 y 60, tercer párrafo d e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de encontrarse en los supuestos seña lados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autorid ad 
competente. 
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Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y
Servicios de “LA ASEA". misma que se realizó de conformidad con los articulos
134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción Ill, 42
y 4'7, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, aunado a que de conformidad con Ia justificación para contratar Ia
prestación del servicio y la documentación presentada y anexa al expediente
correspondiente, las actividades desarrolladas por “EL PROVEEDOR" están
plenamente relacionadaspon el servicio objeto de este contrato y se garantiza
que se reúne las mejores condiciones disponibles para “LA ASEA” en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

1,6. Se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria -
de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de Contribuyentes
número ANS-‘I408122K6.

”1.7. Señala como domicilio. para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard
Adolfo Ruiz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldia
Tlalpan, CP. 14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por
escrito a “EL PROVEEDOR".

2..- Declara “EL PROVEEDOR", bajo protesta de decir verdad que:

2.1“ Es una persona física actuando por su propio derecho y se identifica con
pasaporte número -, expedida por la Secretaria de Relaciones
Exterior-ea NÚMERO DE PASAPORTE DE LA PERSONA FÍSICA

APT. 116 PAPPAEO PPIMEPO DE LA LGTAIP’WB
EPACCION I DE LA LETAIP

2.2 Se encuentra inscrito en el Servicio de Administra-ción Tributaria de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes
húmerORASL5408255R4.

2.3 Su actividad comercial está relacionada con: servicios de inveStiigaci-ón y de
protección y custodia.

2.4 Es-y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se
seguirá considerando como-por cuanto a este contrato se refiere y no
invocará la pr0teCCÍÓn de ”Ingún gObÍGrno extranjera NACIONALIDAD DELAPEPSONA FÍSlCAART.ll6 PAPPAEO

PRIMERO DE LA LGTAIP YlB FRACCION | DE LA LFTAIP

2.5 Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los articulos 59 y
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento, asi como las disposiciones legales y administrativas aplicables al
presente contrato, relativos a la falsedad de información, asi como las sanciones

- r del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con
' falsedad.

2,6 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarseen los supuestos del-os
articulos 50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en caso de encontrarse en los su puestos señalados
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad
competente.
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Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y
Servicios de “LA ASEA". misma que se realizó de conformidad con los articulos
134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción Ill, 42
y 4'7, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, aunado a que de conformidad con Ia justificación para contratar Ia
prestación del servicio y la documentación presentada y anexa al expediente
correspondiente, las actividades desarrolladas por “EL PROVEEDOR" están
plenamente relacionadaspon el servicio objeto de este contrato y se garantiza
que se reúne las mejores condiciones disponibles para “LA ASEA” en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

1,6. Se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria -
de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de Contribuyentes
número ANS-‘I408122K6.

”1.7. Señala como domicilio. para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard
Adolfo Ruiz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldia
Tlalpan, CP. 14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por
escrito a “EL PROVEEDOR".

2..- Declara “EL PROVEEDOR", bajo protesta de decir verdad que:

2.1“ Es una persona física actuando por su propio derecho y se identifica con
pasaporte número -, expedida por la Secretaria de Relaciones
Exterior-ea NÚMERO DE PASAPORTE DE LA PERSONA FÍSICA

APT. 116 PAPPAEO PPIMEPO DE LA LGTAIP’WB
EPACCION I DE LA LETAIP

2.2 Se encuentra inscrito en el Servicio de Administra-ción Tributaria de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes
húmerORASL5408255R4.

2.3 Su actividad comercial está relacionada con: servicios de inveStiigaci-ón y de
protección y custodia.

2.4 Es-y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se
seguirá considerando como-por cuanto a este contrato se refiere y no
invocará la pr0teCCÍÓn de ”Ingún gObÍGrno extranjera NACIONALIDAD DELAPEPSONA FÍSlCAART.ll6 PAPPAEO
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2.5 Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los articulos 59 y
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento, asi como las disposiciones legales y administrativas aplicables al
presente contrato, relativos a la falsedad de información, asi como las sanciones

- r del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con
' falsedad.

2,6 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarseen los supuestos del-os
articulos 50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en caso de encontrarse en los su puestos señalados
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad
competente.
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-044-2019 

"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURfDICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
M EDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

2.7 Conoce plenamente las necesidades y características de los serv1c1os que 
requiere "LA ASEA" y que ha considerado todos los factores que intervienen en 
su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos suficientes para 
contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su 
cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos, 
financieros, administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo 
de los servicios. 

2.8 Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su 
actividad económica, por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en 
los términos del presente contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los 
términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, diligencia, calidad, 
esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a favor 
de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.9 Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de 
t odas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de 
los servicios objeto de este contrato. 

2.10 Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 

 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1 El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria 
en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federa l de Procedimientos Civiles, de conformidad con lo 
establecido por el artículo ll de la Ley citada en primera instancia. 

3.2 El presente contrat o no contiene vidos del consentimiento que puedan afectar en 
todo o en parte la validez del mismo. 

3.3 De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su 
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance 
y conten ido de este contrato y es su voluntad celebrar el presente contrato, en los 
términos y condiciones al tenor de la siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar 
eficazmente la prestación del servicio abierto de capacitación teórico práct ico 
denominado "CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA" dirigido a personal de "LA 
ASEA", a efecto de desarrollar y fortalecer habilidades adecuadas para plantear e 
identificar los distintos contextos y problemas en la aplicación de normas, distinguir, 
interpretar y construir distintos tipos de argumentos qu~_se presentan en los contextosta 
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2.7 Conoce plenamente las necesidades y caracteristicas de los servicios que
requiere “LA ASEA" y que ha considerado todos los factores que intervienen en
su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos suficientes para
contratar y Obligarse en los términos de este contrato. y que para su
cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos,
financieros, administrativosy humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo
de los servicios.

2.8 Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su
actividad económica, por lo que no tiene impedimento alguno para-obligarse ¡en
los términos del presente contrato y prestar sus servicios a “LA ASEA" en los
términos aqui estipulados y para poner su mayor capacidad, diligencia, calidad.
esmero. eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a favor
de “LA ASEA”, bajo su más estricta reSponsabilidad.

2:9 Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de
todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de
los servicios objeto de este contrato.

2.10 Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala
como domicilio para oir y recibir notificaciones el ubicado en-
—

DIRECCIÓN DE LA PERSONA FÍSICA ART. H6 PARRAFO PRIMERO DE LA
LCTAIP YllÏS FRACCIÓN | DE LA LFTAIP

.3. Declaran “LAS PARTES" que:

3.1 El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria
en lo que corresponda, el Código Civil Federal la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles de conformidad con lo
establecido por el articulo'li dela Ley citada en primera instancia. {:6

32 El presente contrato no contiene vicios del consentimiento que puedan afectar en
todo o en parte la validez del mismo.

33 De conformidad OOn las anteriores declaraciones, “LAS PARTES" reconocen su
persona—lidad juridica y la capacidad leg-al que ostentan, asimismo conocen el alcance
y contenido de este contrato y es su voluntad celebrar el presente contrato, en los
términos y condiciones al tenor de la siguientes:

CLÁUSULAS

ñ
.

'PRIMERA. - OBJETO

“EL PROVEEDOR” se obliga con “LAASEA” a realizar hasta su total terminación y prestar
eficazmente la prestación del servicio abierto de capacitación teórico práctico
denominado “CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA” dirigido a personal de “LA.
ASEA”, a efecto de desarrollar y fortalecer habilidades adecuadas para plantear e
identificar los distintos contextos y problemas en la aplicación de normas, distinguirI
interpretar y construir distintos tipos de argumentos que se presentan en los contextos .--' '
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2.7 Conoce plenamente las necesidades y caracteristicas de los servicios que
requiere “LA ASEA" y que ha considerado todos los factores que intervienen en
su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos suficientes para
contratar y Obligarse en los términos de este contrato. y que para su
cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos,
financieros, administrativosy humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo
de los servicios.

2.8 Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su
actividad económica, por lo que no tiene impedimento alguno para-obligarse ¡en
los términos del presente contrato y prestar sus servicios a “LA ASEA" en los
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articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de
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todo o en parte la validez del mismo.

33 De conformidad OOn las anteriores declaraciones, “LAS PARTES" reconocen su
persona—lidad juridica y la capacidad leg-al que ostentan, asimismo conocen el alcance
y contenido de este contrato y es su voluntad celebrar el presente contrato, en los
términos y condiciones al tenor de la siguientes:

CLÁUSULAS

ñ
.

'PRIMERA. - OBJETO

“EL PROVEEDOR” se obliga con “LAASEA” a realizar hasta su total terminación y prestar
eficazmente la prestación del servicio abierto de capacitación teórico práctico
denominado “CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA” dirigido a personal de “LA.
ASEA”, a efecto de desarrollar y fortalecer habilidades adecuadas para plantear e
identificar los distintos contextos y problemas en la aplicación de normas, distinguirI
interpretar y construir distintos tipos de argumentos que se presentan en los contextos .--' '
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"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURfDICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

jurídicos, a través de ejemplos reales de razonamientos jurídicos a fin de que puedan 
asociarlos a problemát icas propias de las áreas de la "LA ASEA". 

Para la ejecución del presente objeto, "EL ·PROVEEDOR" tendrá que cumpl ir con las 
especificaciones establecidas en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" 
consistente en: a) propuesta técnica y económica; b) Anexo con Especificaciones 
Técnicas; e) oficio ASEA/UAF/DGRMS/DAC/287/2079 y escrito del 03 de octubre de 2079 
donde "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para mantener su propuesta 
comenzando el curso el 08 de octubre de 2079 y d) Oficio de notificación de adjudicación 
número ASEA/AUF/DGRMS/DAC/0295/2019, los cuales forman parte integrante del 
presente contrato. 

SECUNDA. · VIGENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 08 de octubre 
de 2019 y hasta el OS d e diciembre de 2019. 

TERCERA. · IMPORTE DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el servicio objeto de 
este contrato, el monto mínimo de $139,200.00 (Ciento treinta y nueve mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $187,200.00 (Ciento ochenta y siete mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Va lor Agregado. 

El monto indicado será ejercido y pagado conforme a los precios unitarios establecidos 
por "EL PROVEEDOR", como se señala en el "ANEXO ÚNICO", en su propuesta 
económica y de acuerdo a los servicios efectivamente prestados y recibidos de 
conformidad por el administrador del contrato. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta 
cláusula, quedan comprendidos todos los gastos d irectos e indirectos que "EL 
PROVEEDOR" tuviera que efectuar para prestar el servicio contratado y por concepto de 
pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, 
mantenimientos, adquisiciones de materiales, úti les, artículos y uniformes de trabajo de 
su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán 
d irectamente a cargo del m ismo' y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA. ·ANTICIPO 

En el presente contrato "LA ASEA" NO otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con 
motivo del presente contrato. 

QUINTA. · ÓRDENES DE SERVICIO 

NO APLICA en el presente contrato. 

SEXTA. · PLAZO Y LUCAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las 
cond iciones descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo 
solicitado en el mism o. La ·prestación del servicio se realizará en el domicilio que para talif· 
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"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JUR[DICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

efecto se manifieste en el mencionado Anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea 
notificado a "EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA. - FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido conforme a los servicios efectivamente prestados y 
recibidos a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este contrato. 

"EL PROVEEDOR" expedirá a favor de "LA ASEA" el comprobante fiscal con motivo 
del pago que éste le efectuará, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales 
correspondientes, y suscribirse de la siguiente manera: 

Datos de "LA ASEA": 

• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• R.F.C.: ANS1408122K6 
• Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, CDMX o el que le sea notificado al proveedor a través del 
Administrador del contrato. o en su caso el domicilio que le sea notificado por 
escrito. 

• Descripción del servicio: Servicio abierto de capacitación teórico práctico 
denominado "CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA", DIRIGIDO A PERSONAL 
DE "LA ASEA" 

• Deberá especificar el monto en Moneda Nacional (letra y número). 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción 
alguna presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a 
las siguientes direcciones: angelica.murcia@asea.gob.mx y 
beatriz.villavicencio@asea.gob.mx. así como toda la documentación que ampare la 
prestación de los servicios a entera satisfacción del administrador del contrato, de 
conformidad con los requerimientos, características y plazos contenidos en el presente 
instrumento jurídico y su "ANEXO ÚNICO"; el citado pago se realizará a través de 
transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado "EL 
PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, o b ien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través 
de la Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que deberá 
validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que 
no existan aclaraciones al importe o especificaciones al servicio ·facturado y que los 
documentos de cobro hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el 
pago se recorrerá en forma proporcional. 

El monto resultante de la autorización y/o liberación se pagará por medio de 
transferencia bancaria a la sigu iente cuenta: 
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CONTRATO ASEA-DORMS-AD-044-2019 

"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JUR[DICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL . 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

Nombre: LUIS REY RAIGOSA SOTELO 
Denominación del banco: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. 
CLABE interbancaria: 
Número de cuenta:  

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones 
fiscales vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del 
Impuesto al Va lor Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS 
PARTES" de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten 
errores o deficiencias, la administradora del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" 
las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcc iones, no se computará 
para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente, rein iciará el cómputo del 
plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicacJon electrónica (transferencia 
electrónica). Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión 
del contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la 
Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método 
de Pago "PPD Pago en Parcia lidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, 
"EL PROVEEDOR" deberá emitir y enviar vía correo electrónico al administrador del 
contrato, en un plazo no mayor a cinco días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por t 
Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá 
emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado ' 
el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conci liación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de 
las facturas emitidas por "EL PROVEEDOR" serán real izadas por parte de la 
administradora del contrato. 

OCTAVA. - TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a NO ceder en forma parcial o t ot al, en favor de cualquier 
otra persona fís ica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con 
excepción de los derechos de cobro correspondientes a los servicios ejecut ados, en cuyo 
supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de "LA ASEA" en los 
términos del último párrafo del artícu lo 46 de la Ley de Adquisicion'es, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al 
programa de Cadenas Productivas de Naciona l Financiera, S.N.C. Institución de Banca de 
Desarrollo. ta ===tt_· _ Página 6 de 20 ~ 
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Nombre: LUlS REY RAlGOSA SOTELO _ _
Denominación del banco: BBVA Bancomer, SA... Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero BBVA Bancomer- CLABE INTERBANCARIAY NÚMERO DE CUENTA DE LA PERSONA
CLABE interbancaria:_FÍSICA ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Yll3 FRACCIÓN I

Número de cuenta:_ W

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones
fiscales vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del
Impuesto al Valor Agregado.

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una: de “LAS
PARTES" de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia.

En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR” para su pago presenten
errores o deficiencias, la administradora del contrato por parte de “LA ASEA" dentro de
los 3 (tres) días hábiles siguientes a su recepción. indicará por escrito a “EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del
citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará
para efectos del articUlo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente. reiniciará el cómputo del
plazo antes mencionado.

Los pagos se haran a través de medios de comunicación electrónica (transferencia
electrónica). Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión
del contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del articulo 51 de la
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que Ia factura se haya emitido con Forma de pago “99 Por definir" y el Método
de Pago "PPD Pago en Parcialldades o Diferido", una vez que el pago se hay-a realizado,
"EL PROVEEDOR" deberá emitir y enviar via correo electrónico al administrador del
contrato, en un plazo no mayor a cinco dias hábiles el Comprobante Fiscal Digital por
Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá
emitir una factura relacionada. es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado
el cual quedará asocia-do con Ia factura principal.

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de. los pagos de cada u-nade
las facturas emitidas por “EL PROVEEDOR" serán realizadas. por parte de la
.admlnistradora del contrato.

OCTAVA. - TRANSFERENCIA DE DERECHOS

“EL PROVEEDOR" se obliga a NO ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier
otra persona fisica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con
excepción de los derechos de cobro correspondientes a los servicios ejecutados en cuyo
supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de “LA ASEA" en los
términos del último párrafo del articulo 46 de Ia Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al
programa de Cadenas Productivas de Nacional Fin-a ncie‘ra-.¡S.N.C. Institución de Banca de
Desarrollo. ¡r e;
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Nombre: LUlS REY RAlGOSA SOTELO _ _
Denominación del banco: BBVA Bancomer, SA... Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero BBVA Bancomer- CLABE INTERBANCARIAY NÚMERO DE CUENTA DE LA PERSONA
CLABE interbancaria:_FÍSICA ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Yll3 FRACCIÓN I

Número de cuenta:_ W

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones
fiscales vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del
Impuesto al Valor Agregado.

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una: de “LAS
PARTES" de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia.

En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR” para su pago presenten
errores o deficiencias, la administradora del contrato por parte de “LA ASEA" dentro de
los 3 (tres) días hábiles siguientes a su recepción. indicará por escrito a “EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del
citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará
para efectos del articUlo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente. reiniciará el cómputo del
plazo antes mencionado.

Los pagos se haran a través de medios de comunicación electrónica (transferencia
electrónica). Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión
del contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del articulo 51 de la
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que Ia factura se haya emitido con Forma de pago “99 Por definir" y el Método
de Pago "PPD Pago en Parcialldades o Diferido", una vez que el pago se hay-a realizado,
"EL PROVEEDOR" deberá emitir y enviar via correo electrónico al administrador del
contrato, en un plazo no mayor a cinco dias hábiles el Comprobante Fiscal Digital por
Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá
emitir una factura relacionada. es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado
el cual quedará asocia-do con Ia factura principal.

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de. los pagos de cada u-nade
las facturas emitidas por “EL PROVEEDOR" serán realizadas. por parte de la
.admlnistradora del contrato.

OCTAVA. - TRANSFERENCIA DE DERECHOS

“EL PROVEEDOR" se obliga a NO ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier
otra persona fisica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con
excepción de los derechos de cobro correspondientes a los servicios ejecutados en cuyo
supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de “LA ASEA" en los
términos del último párrafo del articulo 46 de Ia Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al
programa de Cadenas Productivas de Nacional Fin-a ncie‘ra-.¡S.N.C. Institución de Banca de
Desarrollo. ¡r e;
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NOVENA. - PRECIOS FIJOS 

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-044-2019 
"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURIDICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

"EL PROVEEDOR" se obl iga a mantener fijo los precios unitarios del servicio establecidos 
en el "ANEXO ÚNICO" no pudiendo incrementarlos, no obstante, las variaciones 
económicas en salarios mínimos, insumos, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, 
actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país durante la vigencia del 
contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello repercuta de 
manera cuantitativa o cualitativa en la prestación del servicio. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato 
deberá emitir la constancia de cumpl imiento de las obligaciones contractuales, m isma 
que deberá contener la firma de "LAS PARTES" en la que conste o certifique que ha sido 
rea lizado el servicio a entera satisfacción del administrador del contrato, conforme a lo 
establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea 
otorgada dicha constancia, no se tendrán por recibido el servicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 84, último párrafo, del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con los art ículos 57 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 107 de su Reg lamento "EL PROVEEDOR" se obliga a 
proporcionar a la Secretaría de la Función Públ ica y al Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Med io Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), toda la información y 
documentación que en su momento se requiera con motivo de las auditorias, visit as o 
inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún conclu ida 
su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda 
conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del cont rato, supervisará 
y vigilará en todo momento el objeto de este contrato, el cual deberá realizarse en los 
plazos establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que la administradora del contrato de "LA ASEA" vig ilará, 
supervisará y revisará en todo t iempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por 
escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la 
forma convenida, a fin de que se ajuste a las especificaciones cont enidas en el "ANEXO 
ÚNICO", así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" y 
sean aprobados por ésta. 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de 
sus obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias 
en la calidad del servicio una vez concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el 
ejercicio de esta facultad no será considerado como aceptación tácita o expresa del 
servicio, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este Contrat o. 
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CONTRATO ASEA·DCRMS·AD-044·2019 
"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURIDICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e 
inspecciones que estime necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos 
e informes relacionados con los actos de que se trate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación 
del servicio, el administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la 
pena respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, 
para que ésta reciba de parte de "EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago 
de la pena convencional mediante el esquema de "Pago de derechos, productos y 
aprovechamientos, e5cinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de 
conformidad con la Cláusula DÉCIMA OCTAVA denominada Penas Convencionales y 
Deducciones al Pago y al "ANEXO ÚNICO" del presente contrato, en función a los 
servicios no prestados oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato 
vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto 
tota l de las modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los 
conceptos y volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado, el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre en 
incumplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá 
ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas presupuestales, el 
porcentaje se aplicará para cada una de ellas. 

Cualqu ier sol icitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante t 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido 
de que cualquier cambio o modificación que no sea autorizada expresamente por el área 

(1 
citada, se considerará inexistente para todos los efectos administrativos y legales del 
presente. 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo 
para la conclusión de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no procederá ningún cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las 
establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente por escrito, por detalles de 
forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico y del 
procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus Anexos, "EL 
PROVEEDOR", se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días naturales 
siguientes a la fecha de la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso 
o documento modificatorio de la Garantía de Cumplimiento otorgada origina lmenteff. 
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cuando dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía orig inalmente 
otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA. - PAGOS EN EXCESO 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste 
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes 
conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso e·n cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del 
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA 
ASEA" o de la Tesorería de la Federación (TESOFE), según corresponda. "LA ASEA" 
procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes o b ien "EL 
PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE". 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", 
deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la 
Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créd itos 
fiscales. Dichos gastos se calcu larán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA. - OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales 
que conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos 
Mexicanos tengan la obligación de cubrir durante la vigencia , ejecución y cumplimiento 
del presente contrato y sin perjuicio de que "LA ASEA" realice las retenciones que le 
impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 49 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reg lamento "EL 
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato, presentará a "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días naturales siguientes a 
la firma del contrato, o a más tardar el d ía hábil inmediato anterior al vencimiento del 
plazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios se real ice dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, 
consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por ellO% (diez por 
ciento) del monto máximo/total del contrato, estipulado en la Cláusula TERCERA 
denominada Importe del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una 
vigencia equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora 
legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESOFE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplí 
siguientes declaraciones expresas: ---==--A 
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• Que la fianza se otorga atend iendo todas y cada una de las estipu laciones 
establecidas en est e contrato. 

• Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de 
cumplimiento t ot al de las obligaciones contractua les, de conformidad con lo 
est ablecido en el presente inst rumento. 

• Que la f ianza permanecerá vigent e durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigent e en caso de que se otorgue prórroga al 
cumpl imiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos lega les o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resoluc ión defin it iva que q uede f irme, y 

• Que la afianzadora acepta expresamente somet erse a los procedimientos de 
ejecución previstos en los artícu los 282y283 en la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas para la efectiv idad de las f ianzas, aún para el caso de que proceda el 
cobro de indemnizac ión por mora, con motivo del pago extemporáneo del 
im port e de la póliza de f ianza req uerida. 

11LAS PARTES" convienen en que se podrá garant izar el cumplimiento del contrato 
mediante las formas señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICION ES Generales 
a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimient o de obligaciones distintas de las fisca les que constituyan las dependencias 
y entidades en los actos y cont ratos que celebren. 

11LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son 
indivisibles, por lo tanto, en su caso, la ga rantía de cumpl im iento referida se aplicará al 
monto t ot al de la obligación incumplida. 

11EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que exist an créditos a su favor contra 11LA ASEA", de renunciar al 
derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que 
otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las 
obligaciones que der iven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como 
cualquier otro sa ldo a favor de 11LA ASEA". 

Su conform idad para q ue la Garantía de Cumplim iento del contrato, permanezca vigent e 
durante la substanciación de t odos los procedimient os j udiciales o arbitra les y los 
recursos legales que se interpongan, con relación al contrat o, hasta que sea dict ada 
reso lución defin it iva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribuna l 
compet ent e. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento perma nezca vigent e hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su tota lidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediant e escrit o suscrito por 11LA 
ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrat o vigente, 
en términos de la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA denominada Modificaciones al Contrato, 
11EL PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, 
presentando la modificación y/ o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) d ías 
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naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento original, por el 
importe del incremento o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento y sus endosos deberán entregarse en las oficinas de la 
D irección de Adqu isiciones y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 
horas y de 16:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA 
ASEA", el administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a 
extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se 
dé inicio a los trámites para la cancelación de la Garantía de Cumplimiento del contrato, 
previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO APLICA en el presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución así como del 
incumplimiento a las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente 
realización del servicio o por no realizarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas J 
en el presente contrato, así como aquellos que resultaren como causa directa de la falta 
de pericia, dolo, descuido y cua lquier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo 
que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito 
ordenado por "LA ASEA". < 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PACO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones { 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales P" 

de acuerdo con lo estipulado en el "ANEXO ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá 
exceder el importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamient os y Servicios del Sector Públ ico, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos 
imputables a él mismo, "LA ASEA" aplicará penas convencionales que procedan, 
consistentes en: a) 1% del monto total del curso por cada hora de atraso en el inicio de las 
sesiones; b) 1% del monto total del curso por cada día de atraso en la presentación de los 
entrega bies que se señalan en el "ANEXO ÚNICO". 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenido y la pena convencional 
por atraso rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a 
través del administrador del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán 
solicitar el procedimiento de rescisión a este contrato, en términos de la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA denominada Rescisión Administrativa. 

---/~º-;::----:: - - -. 
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En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la 
apli cación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el 
párrafo que antecede, se aplicarán además las sanciones que deriven de la normatividad 
aplicable a la materia. 

Para det erminar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cua lquier otra causa no 
imputable a "EL PROVEEDOR". 

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago dell% sobre el mont o tota l del 
curso por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" en la prestación deficiente o 
parcial de los entrega bies. 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que 
se presente el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL 
PROVEEDOR" hasta que mat erialmente se cumpla la obligación. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" 
mediante el "Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema 
eScinco" ante alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago 
co n la entrega del recibo bancario al administrador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por ca usas 
imputables a "EL PROVEEDOR", rescind ir administ rativamente el presente contrato, 
cuando éste último incumpla con cua lquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución t, 
judicia l, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sector Público y en la Cláusula 
VIGÉSIMA denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" in icie el procedim iento de rescisión 
administrativa del contrato, son las siguientes: 

a) Si "EL PROVEEDOR" transf iere en todo o en parte las obligaciones que deriven del 
contrato a un t ercero aj eno a la relación contractual. 

b) Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar 
con la conformidad previa por escrito de la ASEA. 

e) Cuando el monto por la aplicación de penas convencionales y/o deduct ivas, iguale o 
supere el monto de la garantía de cumplimiento del contrato que se formalice. 

d) Si 11EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto al servicio pactado en el 
contrato adjudicado, sin justificación para la ASEA. 

e) Cuando 11EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la entrega de los bienes y/o 
prestación de los servicios contratados. 

f) Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercant il por autoridad competent e 
o por cualqu ier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
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g) Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del 
contrato o en la ejecución del mismo. 

h) Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su 
actuación. 

i) Si 41EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la 
normatividad aplicable en la materia. 

j) Si "EL PROVEEDOR" no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado 
en el contrato. 

k) Si "EL PROVEEDORtt incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1) Si "EL PROVEEDOR" se niegue a cumplir con lo solicitado en el contrato y su "ANEXO 
ÚNICO". 

m) En general, si "EL PROVEEDORtt incumple con cualquiera de las obligaciones 
establecidas a su cargo en el contrato o a las leyes y reglamentos aplicables. 

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la 
SEMARNAT emita resolución que determine que "EL PROVEEDORtt proporcionó 
información falsa, o actúo con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en 
la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo 
de una queja en audiencia de conciliación o de una inconformidad. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDORtt a cualquiera de las obligaciones del 
contrato, 41LAASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las 
penas convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al 
procedimiento que se señala en la Cláusula VIGÉSIMA denominada Procedimiento de 
Rescisión Administrativa del Contrato del presente instrumento legal, sin menoscabo 
de que 41LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por 
atraso ni la contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la 
autoridad judicial y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine 
rescindir el contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL 
PROVEEDOR" del hecho u omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de 
sus obligaciones, con el objeto de que éste dentro de un plazo máximo de S (cinco) días 
hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por 
lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y 
motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se 
rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondiente, 
además declarará de pleno derecho y en for administrativa la rescisión del m ismo, sin 
necesidad de declaración judicial algun ~ 

Página 13 de 20 X 
= 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortincs 4209, J;udincs con lo Montüñü, C.P. 14210, 2019 



CONTRATO ASEA· DCiRMS·AD-044·2019 
"CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURfDICA' DIRIGIDO A PERSONAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento 
in iciado quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que 
continúa vigente la necesidad de los m ismos aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a 
cubri r el costo del servicio, só lo hasta la proporción que éste haya sido devengado en 
forma satisfactoria para la m isma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar 
los servicios con otro proveedor, obligándose 11EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos 
progresivos que haya recibido, más los intereses correspondient es, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las 
disposiciones legales apl icables en la materia y a las contenidas en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de 
rescisión administrativa del contrato, cuando 11LA ASEA" ya no tenga la necesidad del 
servicio, por lo que en este supuesto "LA ASEN ' determinará la rescisión administrativa 
del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que segui r con el procedimiento puede 
ocasionar algún daño o afect ación a las funciones que tiene encomendadas, podrá 
determinar no dar por rescindido el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro 
plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedim iento. Dicho plazo deberá hacerse constar en un convenio 
modificatorio en térm inos de los dos ú lt imos párrafos del artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facu ltada "LA 
ASEA" para hacer efectivas las penas convencionales que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artfculo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 11 LA ASEA" podrá rec ibir el ' 
servicio, previa verificación de que continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta 
con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por v 
mutuo acuerdo de 11LAS PARTES" mediante Convenio se modificará la vigencia del 
presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario 
se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de 11LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso 
fortuito o fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o 
fuerza mayor, "LA ASEA" podrá suspender la prestación del servicio hasta por un p lazo 
de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS 
PARTES" a la otra con S (cinco) días naturales contados a partir de que se presente el 
evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo 11LA ASEA" 
al pago del serv icio efectivamente prestado; si concluido el plazo persistieran las causas 
que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente 
la relación contractual que se formaliza. 

Cualqu ier causa de fuerza mayor o caso f ortu ito, no obstante que sea del dominio público 
deberá acred itarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra~ 
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parte dentro del plazo mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con 
acuse de recibo. Cuando se le notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección 
Cenera! de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la 
conclusión en la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran 
de manera previa o hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortu ito 
no pueda cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito 
a la Dirección Cenera! de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador 
del contrato, una prórroga al plazo pactado para la prestación de los servic ios, sin que 
dicha prórroga implique una ampliación a la vigencia orig inal del contrato, 
acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de 
que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional 
correspondiente en términos de la Cláusula DÉCIMA OCTAVA denominada Penas 
Convencionales y deducciones al pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortu ito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS 
PARTES", a más tardar dentro de los 30 (treinta) d ías naturales sigu ientes a que se 
reanuden los servicios o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta 
la misma, un convenio modificatorio de p rórroga al plazo respectivo sin la aplicación de 
penas convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa 
imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales 
correspond ientes. 

No se considera caso fortu ito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resu ltante de la 
fa lta de previsión, negligencia, impericia, provocación o cu lpa de "EL PROVEEDOR", o 
bien, aquellos que no se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse 
alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación de las penas convencionales que 
se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá 
reembolsar, además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que 
haya erogado "EL PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente 
comprobados y se relacionen d irect amente con el objeto del contrato, o bien, podrá 
modificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los 
servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este supuesto deberá formalizarse el 
convenio modificator io respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servic io, en cuyo 
caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VICÉSIMA SECUNDA.- TERMINACIÓN ANTIClPADA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en 
cualqu ier t iempo dar por terminada anticipa amente la relación contractual que se~ 
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fo rmaliza cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad del servicio requerido originalmente contratado y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 
ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad tota l o parcial 
de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la 
autoridad competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida 
por la Secretar ía de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artrcu lo 54 Bis 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer 
párrafo del artículo 102 de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de 
manera fundada y documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un 
plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL 
PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este 
contrato, los cua les serán pagados dentro de un t érmino que no podrá exceder de 45 
(cuarenta y cinco) días natura les posteriores a la solicitud fundada y documentada por 
"EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sect or Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" el servicio 
efectivamente prestado, hasta la fecha de la terminación anticipada. 

La term inación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en 
el que se precisen las razones o las causas j ustificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA. -AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del 
presente contrato de ninguna manera afectarán la va lidez y coercibilidad de las demás 
disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
proporcionar el personal especializado para la ejecución del servicio contratado y será 
responsable de los antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por 
lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en atención 
a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y profesional necesario, 
experiencia, materia les, equipo e instrument os de trabajo propios para ejecutar el 
servicio objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal 
que ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único 
responsable de las obligaciones d erivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con sus trabajadores. 

Boulevmd Adolfo Ruiz Cortines L,209, Jardines e n la Mon tana, 
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Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, 
actúa exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido 
en este instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una 
relación laboral o de intermediación en términos del artículo 13 de la Ley Federal del 
Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus 
respectivos funcionarios o empleados, y "LA ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrat o, 
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamenta ria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino 
únicamente la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los 
supuestos establecidos en la presente cláusu la y proveniente de cua lquiera de las 
personas antes mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o 
invo lucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA ASEA" de cualquier 
responsabil idad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualqu ier otra índole, 
que pudiera darse como consecuencia directa por la prestación del servicio del presente 
contrato, quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que 
en n ingún momento se considerará como patrón sustituto o solidario, n i como 
intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los art ículos 1 y 2 
fracción VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
artículos 1 y 2 fracciones 11 y VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica, "LAS PARTES" otorgan su consentimiento, para que en caso de 
solicitarse de acuerdo al proced imiento correspond iente, se proporcionen los datos que 
obran en el presente instrumento juríd ico, salvo los que la propia ley considera como 
información confidencial o reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de 
este Contrato y a no proporcionar ni divu lgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a d icha información 
reservada, a sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar 
acceso, sin embargo, necesariamente lo~ harán partícipes y obl igados solidarios con él 
mismo, respecto de sus obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este 
contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo 
convenido en este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para q ue 
dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella 
relacionada con las activ idades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus 
funcionarios, empleados, consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. 
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De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta 
cláusula puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas 
de computadora, diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, 
operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier 
otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por 
"LA ASEA" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este 
contrato subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después 
de terminado o vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el 
extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obl igaciones estipuladas en esta cláusula, "EL 
PROVEEDOR" conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA 
ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.· PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabil idad por las violaciones que se causen en 
materia de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los 
trabajos o servicios objeto de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, "LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas 
pertinentes al respecto, "EL PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier 
responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se 
generen por la prestación del servicio objeto del presente contrato y cede, en todo caso, 
a "LA ASEA" los derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que 
resulten, mismos que invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" conv ienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor 
y/o de. propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la 
ejecución del servicio objeto del presente contrato pertenecerá a "LA ASEA", por lo que 
corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, 
adaptación, distribución, comun icación pública, reordenación, compi lación, 
modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en 
cualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional 
y/o extranjero. 

, \ "LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los 
f' ~materiales que llegaran a orig inarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de 'lJ este contrato, así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas fís icas o 

morales que participen en su ejecución, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables en la materia. ta 
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"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la 
prestación del servicio materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de 
propiedad industrial u cualqu ier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el 
presente o en el futuro ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA 
ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, 
informes o en cualqu ier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del 
servicio objeto de este contrato n i el resultado de éste, sin la autorización expresa de "LA 
ASEA", pues dichos programas, datos y resultados son propiedad de esta ú lt ima. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el 
objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre 
éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización a la adjudicación 
directa y el contrato, prevalecerá lo establecido lo establecido en la sol icitud de cotización 
que sirvió de base para la presente adjudicación, así mismo, las discrepancias que se 
susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán 
resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES" con base en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA NOVENA. - CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán 
presentar ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, sol icitud de conciliación por 
desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en los términos de los 
dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servic ios 
del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", 
según se trate, además de contener los elementos previstos en los artículos 1S y 15-A de 
la Ley Federal <;le Procedimiento Admin istrativo, deberá hacer referencia al objeto, 
vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo 
adjuntar copia de d ichos instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido 
administrativamente rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del 
finiquito que deban formular las dependencias y entidades como consecuencia de la 
rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que 
el acuerdo al que se llegue si rva para formu lar convenio judicia l. En este supuesto, la 
validez del convenio de conciliación al que lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a 
la formalización del convenio judic ial. -L Pág;na19do20~ 
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No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en 
un procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud 
de conciliación se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 
Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e 
ir dirigidas, en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios ubicada en el domicilio señalado en la declaración 1.7, y en el caso de "EL 
PROVEEDOR", el precisado en la declaración 2.10 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con 
acuse de recibido a la otra parte, con 10 (diez) d fas naturales de anticipación a la fecha en 
que surta efectos el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se 
entenderán vá lidamente hechas en los domicilios señalados. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN 
"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se regirá por las d isposiciones contenidas en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables que de ella se deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil 
Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL 
CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DfA 17 DE OCTUBRE DE 2019. 

POR EL PROVEEDOR 

MTRA. ANGÉLICA URCIA ARRE OLA 
DIRECTORA DE FO ACI N Y DESARROLLO 

ROFESIONAL 

"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de lo Dirección General de Recurso 
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Jurfqicus, de la 'agencl~ Naclo0a1 de. Segufida<;i - rnd~s:tri~r y de Próieccion .áJ Meo'i.o 
Ambiente del s:e.ctor Hirlrocarb:uros. · 

S·oJ:>:re .:el : p~J<?LJJ:ar,. m~~ permii.a .P.J.:esentar· Ia pr-0puésía. Teónica y Ecooóroic.c4 . de· .. 
acue'rdo a la !nvltac.t0n. que me ha ·std9· formu.laii.a,. :c.onsidetándo· l~os.- p:uiitos 
e:spéc.fftoos que ,éu ·éhá ~· mencionan~. y c:on apDyo.. ~:n. }a ínf~rmación d~f M ex-o .1 
"ESP.StlFlCACtONES TECNI:CAS'\ mi5ma :que -cub'te la~ nee:e·sidad~ :de; .-qcuerdo. 
cqn. fp. sJgviente: · 

J .. 

:ANEXQ1 

ÉSP,EC~FlC.ACtóNES rEGNfCAS 

:OBJETO IlE U CONTRATACIÓN . .. .•·. .. . .. . . . - . -. 

-- · :P:rqp.orcí.onar :at particípante. ·Jas herramientas .oonc.eptual~ · ade.cHadas.: para. 
plante:ar-i analizar, .C'dropárar,. ~ons:trUir ·y avaluar ·süuac.iones;'fácllcas wncr~tas; los 
.'a~gumerito-s: Y: las ~$cr$fo.nei:jutJ9JGas <:>rl~ntacfa$ ·:a,'ofr~cer scii:U:Gion:es, :y :fo.rtai~er, 
:~Ute'to4:o: :S"tf capact'4~d· de.anáijsi$ y de: ra~erramien:to lGddico.. · · · 

.- B .c:ur$q. ~e: :diiíg~·. ar ?~f~Qn~l ad~,crito a !.a Unida~ _.d.e As~ntos J~r~tifco~ ~Y..ÁJ}~ ~ 
toda v.ez . .que.t confnrr:r:re 'ál a:rtlcutn 1:5'-1. fracciones 1-,. !V~ VU ,. VITI Y.X{l:él .Réglamenfq 
'li:tté(rof :de ·~a. :Áge.nd:a N·ae_ional tie· Segui!oaGi infhJsíriai: y_-. :de .Pi'oteoc{ón ·al· Merliq · 
Ambíerite :d~t :S"ec~or cJJdrocatO.uros .• . ~ · esra Unidad ,s.~ :Je confiere· l~ :rep~senta.cíó0. 
ie.9:al-de :~-.A9en~~ . ..-~- s.u~ .unjrlaoes·adminisl:ratfvas y. ~ :tos seryk}g~s. pqbli~$; gl.Je 
l$t :@rrfQ.np.an} ~~tQ err Jqs· :p.ro.Géd1m1éntos -judi'ciales. y:·actmirarstr.at!Vas q.ae tiéne.n 
r~Tac!6rt co.n: ra_'fótrriUfa:Gion de: rl.fclamehe:s .. de. d:emandas~ p.re$eafá:~ ·'1, :c.ontesfir t 

0 :abSolver ipós}cfune~l 'Cie$istTmi?ntos 0:. añ~nam1et:ttPs.· Y- .d\ctamtnar 4~~q~ ()e , 
, 'n·.aiütai:eza· jutidl·ca. :p~ fguaJ 'marr~r.9·. es, 'f~.qltaó d~ (a ·wAJ [a ·m:terpret~cion; :.o. 

;ap.licq~i-ó.n ,d.e,J ¡:.<:e~t~menfo lnte.rior·. de: ta-. ASEA y :$obre: Jo~ 'cas.9~ no:. prev.i~to.s ~n ~ 
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:é:l, adema:~ :de .a.p.robar odte.río:s 'ií:rterr.:tos.·cle interpnetaci'á'r.r y .~pficaéión :d.e; las-leyes. 
y :G~tras·. 'GI.isposleiG.r:re·s. il\1-rl<:fi:c.as c¡¡we· nGrmem su fun.ckmam]entG· v :aCtl);li'dades.1 así 

_.-corno -re.ali.zar h;>s .1~:roy.e.Gios ·d.e iMic.tati:v.as. de· leye·s, re§I~H'ilento.s.1 deor.etbs, 
:ar~W.e:r.d®.s.·y· otras :oispos1:ci~Jnes Jurídicas. cor:mpetenda dehesta Deper.rdenGJ::i~ 

ll. O;ES'CRIPCI-ÓN Y CARACT.ERÍSTlCAS 'DEL SERVICIO 

El :g·ervicio' cr.ms.ta -de· urna partida .úni.ca q.w·e: ~será a€lj:wd:ic-ad.a: .a· :ur?t .sófo pf'ov.e.e.der, 
e!l cu'SJ deberá a-se.gwr;ar a. "La. AS.EN' :¡a pres:taoi.ól'l f0fal del servicio y, -cump'lir eom 
·:lo.s. re<¡J:lil:isitos admir;ristr:ativos .• leg.al.es:,. leon'i.cos: y ·e.c.omó.micos :r.eq,t!!eth:ios .. por "La 
ASEA.:~~- .. 

Ader.más, deberá ofert-ar Jtt1s: mej.rDre$. c®ndleiones r:>:ara ·el Esta:dG. .de confmrmida~J 
com· el -artí~ulo '1:34. Co.nstitwcionat 

-la. :Prestadó.n de· l.os oser.Vidos de. eap-ac.itación co_nter:npta¡ ;lbS. .stgtli'e.rrtes .a'l.can.c:es, 
q~e tos .Proveedor:e.s €1eb:e.rá11 :cwr.npHr: 

1 .. ·S:e impartl:.ii:á ·1 :curs·o. pre:~rencial teórico' pr.áctic.o :d:emCilminade:; ··11
C1l[SO. €le 

Argume:mtac.ión .J~Iitrí·aJ:c.a" . 
2. EI -Cur:so deb.er:a .contener c.om.o m1ntmo los ·s'igurientes ,ter.rras. a. d.esa:rrolJar; 

.cons.iclerand:d .u.na. p·arte teód.c.a n1eüJdol®gi.ca y .wna parte practica,. :si'endo· 
-est®s .rn:ismo.s: -.d.e: .carácter emw1ciativo. mas r~o· lirrl'itatíva·, pGr J'c,;¡ -eua:! .el' 
:pr-oveed.o.r po~r..á ¡Dr~pnne.r eanteni(IJo; a.dtcional -a:l· p1:esente -te.~rr;.:lr.iQ.:· 

i Atilh;ac.ió-rn 'de Normas y .Arg.um.e.ntaéion.. Las ·.cue·stio~nes .del Método 

.Jtlddico 

Ohj~ti}Jo::: 

Que· Jos. p.artiejp.antes :de·sarr;o.llen la haláilidae -de lQ!e.nlifí.car; l:os ·dlstfnto.s 

·.colilte.xtos y. _,p:roo.l:emas :en la ·a:p.ficae:i:ólll q.e normas-.. ·a-s:i c~mo la ·capacíd·ad de 

qisting:uir) l.mte:Rpretar ·y. ·O.O:Rstmlr .los :Glts:ti'At~s tip,os: :de a~g'l!tmento:s q\:le~ se

~p_¡:esenta¡'fl· en los :cor.~teito& jurídicos, .a ·partir -de enur::~ciacl.0.s r:rorrnalfv.os, 

rrro:r.lrrila-S· Jtm[dicas y sit~;~aeiomes ;Q-e .n.edi}.o· e.sp.e:c.t'fieas:, a lra~es. de etemplos: 

re.a'l:es' me r.é'zonami.entos Jwrfnti.c.o:s., para, qtae .. er partltiparote· ¡p.meda asoctar::l't.~S.: á 

.las pro.blemáti.eas· ~rop:ias d.e Jas' ároeas .a(e .c:0mpet~J11o.ia de fa ASEA. 

·1. t 'P:roblernas ;lirr~ü:fsti.COSf Jógte~'S y WioJóg.i'COS de la ·ap'I[C:alGÍÓr:l' €le· tlO'flitl'aS~ 

Pil!lina.2.'de: l7 

,. 
~-
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lffl*'''~ 

LtJTS REY RAIGOSA SOTEL.O 

1. .2 Las normas como objeto de conQcjmjentó . .,. 

1.a Tipa!o.gías. y l:!Sos de argumentos, 

1.A La -argumentación interpretativa en·-sede. judicial. _ 

1 .. 5 Relaciones entre normas y he.chos·~ ~n el. :Conh?Xt(). ~11lume:rita'~:vo·~ 

~-~·6 pr.ecedentes, jurisprudEmcia y. ,r:19;gl.a~ $ iníe!J1feta~!6fl nor~t)~, . 

·1 ,.7 F4e~a de argumentos. interpceiativos~ 

:2, Ar~H.Imerrt~e:ión Ju~ídiea en Ma:.teda .de H~cho~

:Q~i'elíya.: 

:Proporcionar ca: Jo~ participantes !:listmtas- hen:amier.rtas 9.:t?· ";3itá] si$ para la 

"Inlerpte~d.ón sohré hechos~ .. Distingu1r entre la descri.pclón ¡¡fa: vai.oraci9.11" de 

J()S, ~ch-qs. A!1al.i?:?T ·¡a relevanci:a de,. )as :proposJdo.rres. $.O;bre· h:eph:Q$ y . · 
re~cionar ta 1nlef:p:r~tapióp :9o1;>.re h~bhos en el marco da fa jnferpretacl@n, S:Obte 

ho.n:nas.~ ·así como fa a:Fg.Lirüe.otaéión jtiddTca en :generaL 

2~ 1 C"o:rio.clmierito.· y.· · decisión. .Co.rtqe'fmie.nto · -diiet;Iq e .mfl"i~ctq~ 

p~~P.if~~~~.a'~ CóTI:o.Cim.~ez:lt~ ·inductiv-a .. Y d.e,duc.tivo-. 

2.2' De.scri~ción -e interpt;e!cmjón .. fr:rducc.ion;. deduccro.n y -abat,Jcct6n .. 

·2:,.$· ~.o.s:·geñénco.s. y .c~sos tntHvidu·aies~ ".Subsuncian. 

·2·A· El supUé!s:io íi"e la norma· 't-Ia de.terminadón rle ros hechas. 

_2.6 Conq.cliní~fito,, v.er~d _próC?.Sfll.Y verdad ,projJoSlCÍOIJ?~· -~ ·- n --- - ·-

2;€¡ :R~.lªs tus~~c.i.o.n:al~s. s.qbr~ la: pr.bleba. 

2.7 Las pr.esu.rrcion:es: 

:~.$ \Jeroad prQp-o~icioDal~verdad ptoGe.sal., p:ru..éha y. pr,es.l!'n.ción.. 

2:.$ Ttp.OS de p.r:esuncic:nes Y· max1rnas. de ia e;Xpenemciá. .. . . 
. 2·.1 O Valoración 'Y prueba .. 

2.11 Descripción, Cohstr.U.ccláfl y valo.ració!l-de 1a pru~ha_;.. 

;2.12 RazonamieTlto jurídico y prueba~ conodrnien.to dtrecto e indirecto, 

probabillstica, conocimiento. inductivo .y dedu:ctiYO·. 

gw 

. . 
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2:j 3 Prcibat;)1llda~at certe-za ~-m. :el conooint1ent<il se. k>s: fue.ebos y.· razona!Jflíer.:~to

.l~:.uld¡:e:a . 

.2".1-4 La ítlferen:ci:a¡ ru:r-obateria .. 

3~ ·:M.&tod:Os .de·.AnalisJs cte. Casos· :Prác'tl'qos, 

übj~lt\l-a,:· 

,EI _partí~ipante :poolra ,eKa'minar eas().s y .-explicar Ja. dedsiñn --cJ:e-sde :er ·cam1po de

Ja- :arguménla.ei.r5m;¡ l0·c;;alizar el lema- '{·el :~rmbfema· GY los prohfam~s de .ern caso., 

·para; a¡DJi:car .r.e.Q'l~S' de. ar.g.ume.ntación >en· fa t~rna dB>. ·cl:ects.i.o.nes Y: =.s:u 

J.lil.stiffcad0.n; reafirmar ·y p.9.net en practica los: con®eimi.etitos. ;teó:rí-cos y, 
;§enerale.s . .a.dq~ufrid.os~ medtante.:el análisis de·ca:s·os ]udlci'ales-re.a:les. • 

. 3~ 1 ·idet~:mi:cacrórl del tema ·y d:e,r.os. p:reb.l:err:ras~ 

.32 :Co:n:r¡;>.ronaciom 'Oqj_etiva efe h:e-chGs .• 

~3.~3 :OeJir:l~Iitación ~e-.enu.rletades. fa:c-ticc.s- y. nor.m·anv.o·s·. 

·.3-.4 S.ere.cción y. J.natifi.cac.iól7l .d:e.l tema. ;lrJas·e:·- ;del !Jiebate· t1 seleccionado :p:ara. 

debate. 

3 . .-.5 Planteam1ent¡;¡;Q'e híp&tesi:S. La estrategia .e.sJDe.ctf,i·c.a d:e.· la :argmrnemfac:Tsf71:. 

3.:e·IJ:esatT-óllo· de all§l:t~iir.lentos. para· jHstíf:i:i\;ar l:a' soi~Foió:m :aíftema. cle.bafid"o:. 

3.7 Aw.licaci.OA d.e--teot-fas. 

3 °' E ··:¡:, ·.r. . . ..J· l ... ~- t' ,.-,.;. xam:em o \Zer.tl'lieact~F ""'~- : a· G!Dr.líec.clon ar~ttrne:l't;_.:a_ :~'ta. _ 

-3..-9:Evalu:aci-ón :pr.a:g~r:máttca y, co:msecuenc.i:s:list21 de lo .d:r;rekHd:o-•. 

3,. E{ .Cl.!IFSO :de Ar.gt!Hnen:ta:ció:r;r J:urídiGa ten~ná una .dl:J tao.tá.r.J -de 3'5 .h:Q.ras., 
ímpa-r.ttdos en 14 s.Ei-s:ibr.les de 2 horas. cGn 3ü minut0:s% cadá wna·,. en· o_n 
iiio.rar-io-,de: 16::.3'0. :a. 1~9.::00 _fur.s ~,:el ~ru.¡ao estará comformád.e· par .un rm:fnihn:o de 
29' y: ;un- ·rru3x1mo :Q.e. ~:g :pa.rtíc.[pa:r;ttes. y:S'e; im;paffiM lQs. -cllas 1:t ;3;,, ··8,; 't@·t 15'1 
17 , .-~2:. 24~ '2'9. y:'3.\1' .de -o~ttib.re~ .asJ c:omo Jos .d'f:as, 5.) 1 •. 1~ 'IJ '1/4 de-trro.vjerm~r.~ 
·.de-.:2tll 1'.9. .. 

A;. El: pr;o.v.e.ed~r :d:e:be:~. r-ealizsa:r ~::nrra' .evahiaci·®n -al fiAali;¡ra~t ¡la: :¡m_pa.rttf.cf:ó.rr d.el 
GllltS"{l. . , 

El :af'Gan'l:cer cl:el m:tr;.:ro· c.ar.npne:nde ad~oaas lo slg.utlente:~ 

' , 

~-
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.. 

·. 

1-)? Carpeta -de.. manera im:pte.sa. [a cual deber~ 'c;;.ontener ta 
1ntr.cictuccion ·y !emano del .curso. la :semblanza ·-gel ínstructw o: 
in~fructor.es.. que .lo irnpp rtirá~ · ~sí <:;ome: r:.a.da ;un. a -de las 
pre.S.~ntaG!qh~ .g4.~·-se utilfzaráh ,en·. él curso.. _ . 

-2}" Aplicac1ón de una -evaluaei"ón ñi1:a1 a los,Pañfc(pantes :ar :CénGlnlr,~l 
cutso, 

.$:} CQn$íanGia. P$1 asiste'rTGi:;i pQr. r;ada c1~~e .-q1,.1~ 13~ {mpa:r:fa;, 
4} Díp.'Jomas. ·para- ca9a participan~ ñrqlad?s pur ·e1 P,rE;>.-V.~.éq-or dei 

.. set\tici.~. 

Ul. :J.,J:f~AR OE P.R;E$TA~IQN PEL SERVICiO .. 

El :cru~o' ;q.eb,éiá i,rfl:paf.tir~, -~f1 Iás,. instáJadnnes ·de· "La -1\"S:Efi:' :ubicadas en. 
BD.utevard Adolfo 'Ru!Z Cortínes: 4200 ,(Perifériú&. Sur) "CoL ,J.ardin.es en la Montaña) 
Alcakfia de Tta:~an.r C • .P-,. 14210. en: la C:iudad de .M.éxlc.o .. lc:r .ASEA p.ondri3 a 
dls.p.o·;;;ic1oo. una ·sala -~íP.~a cpn p.royevto:r., pantalla. y mOb-if~arro. En -el .caso pe. 
qti;e· ,él o tos in.~1rl;lCfor~s .requi,eran el uso :de. rrnaterfal dida·~coy mj.cf.ófqno.,. ·9· equ¡po~ 

. de- ,s;on~dq fJ?._Ia: -~ de~iT.OU~ _-dé las .. dase:s., estos .s.ér-án ;p-rQp:erdonados por el 
prov~doi ·:del Sehiicl.a. .De· íg:uaJ inatier.aJ ta Agencia faCilitará ~un · baJÓn de· 
e·s.tacionam1ent.Q para: .cl lr.fsirvc.to_r lop· dí.;:i$-· !:le: fmp,artfci9n .QeJ cl;[tsó~ p:r?Vi:a: 
res$Naclótt,. Cab:e.sénaiar. ~ue ~ otargarnt~nto de di~fio ·esp~GiQ ·es.tará ~qjetq $''la 
· demanrr;fa:d~ estacionamtento_ q:ue se renga. 

lVi REQ.1Jt$JTO_s: :QU~ LPS PROVEEDORES DEBE~ CUMPUR. 

Se- ·presenta esta. pr.o~uesta té:crtic.a. de ·confoñnidaa· :cqn los pu·mas. · 
.. s:effa~dps:.ep~,eJ~Anexo 1~ . . . . . ... -· -· -

·•· Pr~~n~· :~~ _pr:o~u~fa ~técnica: conforme. te req~:Jeride. ~n '~l. _"\NEXO 1 
'"E$PECIF1CA.ClONES TECNICAS"· y la :propuesía :e-toh:órriica ·dé acu.erda 
;co:n erftir:mato, "ANEXO 2: PROPUESTA ECONÓMlCÁ¡,. 

" E pr~veeaor de.t;>era presentar un programa p.ar.a ia. impartic.ién;del Ct!Tso, 
mismo. :que .debera~ c.~nsfd~rar :~. rllstrthuei-Qn de: _f6:chas:.· para. 1-a ir:npartjdón 
:ctef CUf$Q cQJ"'.f-o~:.~ne a l.Q. señalado en et numeral U, P'~Jnlo 3 :de 'la:s pr~s:errte:s 
Especiñca:Clone$ técriicas-i 
E~ c~fenda~o: pnd.rá :sec mQcftftcado ~nforme :a }?s: nec.esídades -d-e: 11L.g 
A.$EA":. a tr:avé:s del Adm·ihisiradof: .del Contrató, p.r~YiQ -a:t~-te.rdo. G.on· ~~ 
Proveedor.:. 

---- ~ 

·\ 

1 
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LtHS RF.Y RAJ.GOSA· SOTEH) 

.PERSONAS· MORA:LE-S
.• NO APUG:A .. 

'S'e p,re.s:en1aro. l~.s- e.ur-l'i:cula t:Je las [:)resta-dores del servlcl-0: ,q,ue· s-e· 
.ofr-:ec·e:,: .d~ conformida-d c.on -el ,Ame.xo 1':: 

C.urriculwml .{!m;¡~ e -.se_ 'ap_reoie .{p.í!·e etrenta ·ean .eX<p.e_riencia com.<:>-mfbilll1GJ< de. 
5 .a.f.~os . e_t'l· fa 'impartie:ién de. G!ilf.SO.S· O talleres :Sit:ml'lare:s· '0 :• ·<!fe- la: n~isma 
natl1'r.aléza,i el: .cual' dém:e.r:á. co.mtener s-w doim1c.lliol 'Re_gistr.o) EeGte.r.al :de.
Contrib.uyentes. {R:FC).1 .ntir:ne.ros. te'le_fónicos: y cor:re:o. eleetr6mi-co: y en st1 
casD .. , .el!lrr1c-ulu.m d~e'l- ·o-de los instructores: .~~:us :impartir.ár.)· .a[ ·C~wsa.. :en :e.l .que: 
se observe: que e_t:te.rn.ta.n C.On expe.riertGh:t ·!TI'fr:litr:la -cl.e: 5 ;año-s .de exp·eñiSnGia. 
¡grofe.sí.omil -.é -en la ·¡mp.ar.tici.ón -de -ounsos· .o: taHer..es·, de ·acue.rdó: a· Jm· 

.s:i~_uíente.: 

• EL C~;il;s·o. se ~:e.ber:á- .im¡:rartiJ -él un -~ i-\1-e.l teóri~::.o-p.tadibo.J. par. 1·Q ,que. se. 
tsqtrl'ere que lbs. imstructo_r.e.s ·.ctrerlten ctm ~· amo-s -d:e· 'e~peri.emiia prd.fesJor:~l;ll 
em :¡ng ·secto.r.es.:, 'Y,a s·ea público. F>Eiv.ado, acad.émrc-o y.lo; en· la' impattfuión de. 
·G1Jrso.s· 0 "t-alleres .. Esto éen ·ta flrralid.ad :cle. ·cantar c·o.n. té_spe·c.imUs-tas ·en· la 
maleriia- ·C~Lue, le~mgan !'13 -fiabilidad ~e affrcular ·1a 'teéD'tí.a y la práetrca :deo la 
:a1~_.ur>nemtacióm jwridt.ca del'?ltro· cle .url :aa.la ct:e .clase,_ le -que pe¡¡míti'r.a :una 
nnejot: inte.ré}cclÓ:m. :ét:ltr:e p:artíci-pante:s· y ponentes~ -a. itr;av.é:~. -c¡¡·é-r ¡mtet<e:a:rnbJo 
,cl:e 'e~perl'er¡-Gias. reates. 

. .... . . ~ ... ·----~ ~ .. -.. ~ . . . 

,p;or lo. ·.an:ter.i·fiir1 se ·deb:e:rá .re.wn-l'r .e'l- n>érifU; de:.acuérda' cmn.10 'sigufe:r.lle.:. 

:.P.rua e:i. Tern:ra {. .Ap.Hcac.ión de: :Normas. y-· Ar..g.umentaciott. Las
(Cues'fii·ones: cl'et Mé.~·o.d·o· ~:urítl!c·o , 

,A'¡¡ mel:ll,os. 5 :affia-s.:de .ex_peri:en·da- ·en algum:a. 'de las ·s.i:g;wlern:te.s áneas~· 

I:Jer.e.cj:ro y legi:s}aeión· N'aciG.nale.s . 
·~· [Je.fens.a J:w:r;[d:íc.a: Y IPr:oc:e:dirn:iento.s· 
-· Med:i'o -Atmb:ie.r:ite 

P:~lllfc-a .de.l :WlaElio-A·m.biente· 

.Cen: .wn ní~.el de :es,tuóllos-d. e Doctorado en [a~ áreas¡ deJ Gerteche .. 

~ . e 

\:__. 

\___, 
1 

• 
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. ~ 

~~r~ el 'r:ema:2. :Argum-entación Juridjca ."eri :Materia de Hechas. 

.Al: meno.s ;~. añ.os: ~e: exp.eiienc't$ .en ~ál·gun.a d..~-la$. staJJierit~ áreas~ 

-, :Der.e:cho ~rt~lsi~top N..acióri?ies 
Defensa Jtiridiea Y Pro.cedlm1en!os: 
'rvÚ~dio.Amli!B.nte:: 
:P.9t!~ca. def Mat;Uo Anibte:ri.te 

A.J m~n<>§ 5· ?ñO$. de· ·~-~peri~.ncia en ~fgUriAde ·,las siguientes áreas~ 

- Derecho; y Legísladón Nacionales: 
- De-ten~ J.Utídf9a Y .?r.ocedm:rJentos. 
,.. · .M$.iió. Atnbíent~ 
.... Polí(r~~:~:f:el :~e..q'ío Ambten~~ 

1 

;G.óa un, nJveJ· de .estudf.os d~. Dbctoradó :~tr tas,. áreas de.! Qerechó .. 

·pqra ·ápr~<;f.t:ta-r ..et · p~rf.B ·señaladp., ~e· deberá :qo:r:nprQbar: ·que. el' :o· !~·: 
insfrqgor..e~. ,p,ropu~s1a& para la lmpaJiició.o .d~f Cürsó· ~ül;lrei'l ~n 1a 
:e~p_eñ.e~Ja:: riecesarra solidta:da, por lo. que· la exp:eriencla: debera :se.r 
dem·osfrada mediante· C.umcult.Jn:í Vitae, dic:ho. :documento -debet.i! :d~cñbtr · 
él r.tembr-e~d:€da: empt~s.~ :i;J. otgan[zqdóf\., p~r(oqc; .iat!Pfa~:O. la~ C3:cpvici_c;q~~ _q _ ___ _ 
fuhok.fne§: po.r c.argQ ~?.'· =pu~sto, ·as'l .C(iJtl(:)·. num~; t~!efoníeo~ :q.e. ~iqh~'S 
:organizaGI'p~s, ·q empr~a:~ y lq ·fo:s v.I:Jro$OS qu? Jta, ir;n=P~iq.q~ ln~~Yf:?!Jdó: el 
nóm:br~ -~~~ ~,~r-s.O._.:~ tgual manera~ el OOI'T!bred:e l~ .e~pTeS:ao. éf.tte. publico· 
que :f.o contrató. teléftaf.tos. ~sl c.omo el _periodo· eJJ .et<:{4é: se 'impartiero.ri-. 

. . . 
$f:; fef.{.drá, que tfi=~fr,?r· que. S~ :e;u~nl:a. ~ar.l e1 :cpnoc1mlen1q ~11 la materia. ~ 
1rqp.arfir,: ·p~ra :acy:~dftarfo: ·d.eb~á.:; :.Qe.mostr.a~ rn~i~:re G.ur.r.rcll'tO' V~ :dél. 
~n~truct0t .g. en· SU, 4?SO ;de cada uno: de los instructores:,:. ,en tos 0-u:aleS: :se. 
?-e~nó.~ ;de :.tn.anera ·específica !a ~c~defad, ~tl~Liy~nd<:t ~f. acanbre. 'd~ l.?. 
lnStituc.iórr <éd};lcatíva :que exprde. el. Titulo· .o Cédufa Prof~o.hál, d~bí~n.dp 
:ac:om:p.a:n:ªr-se de <;op.iá. s_irnpJe de ·Ja: cé.d·ula ·ii.G;· tituto prof~?:iorra.I de cacl~ 
uno, de= los :tnstrucforés: ~ · 
• '¡ • • • " ' ~·. • . . , 

Pár:im7def;7' 

'1 
1 
·1 

anallely.chavez
Sello

anallely.chavez
Sello



RFC, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO
DE LA PERSONA FÍSICA ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

Para· .acreditar ·:é:x,pe.r.te.ncha·, la: t';O.rt'lo..can:te debe:r:a Guantifiear eo:n :los: 
CUtrlcttlUI?OS qtte. :se :p>r.e:s-e:nten' '8 G.V·all:raeiéi.l1~ el :AilltneTOi ~e• añq-s. q.WGl el 
p.rrol/.e·edór h:a realfzad:o. activ.Lclad:e,s· ~fe hl mi.sma tratruraleza -cle la ~we ·es, 
o.bj.efo el p·r:oce:d'imi?nto de: ponft¡atac1ór.l'-.d'e que·.sé . .tr:ate;, est9' e.s., ;eJe ::accre.rd:o: 
a la.· ma:ter.la :¡¡fe:! pr:ec.edimient.~ rle: contratación,. f!.~be:ra sumar el tiempu. 
·<flu r:a;nte, el :clllá.l ~él; P,rroveedor se. ha .dediea<ito :a: :~re:slc:}r :se:ro,tcies ·~h~~ la\ mtsma 
.:t;talt:waleza: ilfe; las .:e:;¡.we.serán objeto ,tJe hil ·:contrataci(¡).·~ :q-~te se 'll'ev.ara a: :cab.Gt.: 

Par~ ·acne.d1far .espe·C.ialíd'ad, la eorJvo.c.ante deb.erá s•~t~txua:r; ·el' .r\'l.lli.rneno-de 
;<s:·oritrato:s ·señ:alad:os. pC\'lr .ef proveedor. en s:u ;c:ttr.r.íc:¡¡jfllrr.n .•. mediante. Jo.s'. ct:raf.e.--s 
J11a XJ:e.Y.Üd0 í¡:DTeát<Slirnde se~rvicios: C.OI'I las r.nismas ·O mtty: ·Sii':rriiErr.e~ 
·car:actel'.fstfcas., .co~m,p:léllda~.:. v.ol.ümenes, .. mag.ri'ítwd y .. co.!iidTcíóne.s cif.e 'las :lilue 
:se· re:qvteren. ·en la :f;or:rtr;aíaolón: ra. realizar:. Se debe·. :C.QI~sjde.r.ar:- ·.q:li.le .ros: 
:c:ontr.atos- ·qrue se· s:eft.aten ·cle'be.ríá.n .estar con:clurd'~s .a. la. fecha tl.e 
;ptresé.m~ád.ón y ,a:p.ertura.dle ~ro¡1?osf.dibnes.~ 

V/.. Y.I:G'ENC1A 

:E~ p.r:ove.eclor :a.ce.pta bls :c·ot1di:9lo.r.tes c¡fe, vig:e:mcia ,$.ei:latadas. en .este. 
num.enl,l. ·\/., 

la v1§_e.~ada de.l -corwtrato será a p:artir del s'i'güi.eiYlte·· Ella ha.b'H de r·a:fe.cha. notlffca:ctón 
:del Jallb· ~ hast€1 ·10 .enas ·hábil~s .... po_stedoJes a t.a :fedTa ·de .ccan.cl.crsiG.tt detset~Mici,o:.. 

- . .. --- -- - -- - .. ... . ·- ---~-·-·-· . 
El· ;p.róveed(}.r .se. ,co:mpr,o.mete· a cu.nptir- las ·eon.dt:cí·on~s s·añ~lad:a:s ·en 
es.t~· r:tume-r.al VI .. 

t~. P1.0~:él.li:dad &l:el· :C.wso :se.r.a .ábJerta de corlforrn·idacl con el ar'ff.e.mlo. 47 eJe, la 
LAASSP, .de. acu.enlf~. co.nr et número. :de participantes qpe 'se .ím:GIT:cal'l ~: 
.co.rntimttae!O.n~ Mfr.rimo 29 .pYarticipan.te.s: y Maxfm:o sg,partfeípar.rtes. 

El C.tJ]S;O S'e irnti)artir.E!.. ~:~D:nf.o:r:me .a las::fecñ~s: :y,, :pro.g.r:ama ·seffis1e:do :en: el Nurnera'l .fh, .. 
.Ptint:O, 3'. y- ,.el· Num:e:r.aJ IV: t- 'Segun á-a ·vi.ñ.ét.a,. ·de l~rs. ·FJ..remmte:~ ES;perdficaeibliles' 
Té_on:¡cas.. -

\_____: 
1 

r 
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El prov;redor se eompromet~ a curn'plit l·a~, · c.Qrt.drciohe~ senalacla$ ·en 
'éste ñu~l vn . 

. a) ENTREGABLES.Y PtAZ'O:. 

El ~row~Qt <l.~be.r.á ;enír~r la .sig!-t]enie,p-or el curso: 

-~ORMA.-DE ENTRE:G'A 
PLA.z.Qm~: 

·- ENTREGA 
. . 1 Carp:!3!a. qe. manera lmpres~ pp:m: ·cada . A ~s .. 'tardctr :ar 

·L. Manual · · '-del · participante Y. otra ·Oárpeta -para el lnJciO. del ·curso-: · 
partltipante · 'Adm:irilsfradnr deJ ·eon1r,3t6, · la-' cua-l rlef:l:erá~ · 
< •. • :.. • • • • -~ntener la fnitoduc.ción: y ·{emali'p det córso; : 

·Iá semblanza· rlel :jnstr:u:cfor. e: ihs.trudo.res qüe:. 
.Jo. ·¡mpartírár.t, así com.o ~ada · una. de. J~~ 

. pre,s~rrtacl.o.nes que. s~ 1,.1f¡jízar?n en.·el.-curs:.o. · . ' . 

~~. Eyal:uaclón tie los. ·· . · D~ntro :de· lt~s · 3 · 
· . P-ctrt'i:C.ipan:tes : · -~ Lista de: c.afm.c:áerones. ·ete !.as. ;p:artíCipc~'te$ · dJ~s háb1t.es ·· 

- . 'lfnp)*esa: . . . . -. . - -~:onta~.C>s- a· ~párt(( . 
1 .Ev.aluacló:n ·a,pficP.da por .parlJc1fl.arne al de ra fecha de !"~ 
. con~rei ·CUJ.$-o-. · · - · :co:ncft.l.sión: del 

curso. 
:3'. Con:S.:taneia 
· ~siStel}~:ig. 

4. Diptoma 
. constancia 
partieipacJón~ 

de' oentró de 19$ 3. 
·oí.as· · : .habUes· 

: 1 Lista -.de asiS!Bnda ·de· 'las participantes ~:tad~ a partir. 
· frnp.resa. por cada .cta·$.e ·que :.se· fm.pafta· . ~¡ :d'e la. 'fecha; ·cte. ta . 
Curs:o. - · ·. · .. . co:n~lusión ·del. 

::W@ 

_o tndi~ídual por p~rtlc~Pa:nfe: Y. de ro~ ín:mresa nentr.ó qe lo~; =?· . 
de ~on las sigui~t~carptt~r.íStic:as; .lrnpre$i'Gn ;a cllas: bábites 

: coi&'en .hqj~deop.aUna tama5o·.cana. D~~rá · -C.?~tad:~ ~: ~rttr· . 
. G9nt~ner nombre d~l particjpan~, .f~q¡~ :efe, dé. Já fecJi.a :qe' 1$ . 
.d~aci6n {Jel ·corso,. feóha cte .expe.dició:ri. deJa -cohc.lusión del 
:eonsfiinda ~o dkploina, nombre-de .la 'klstitucion·. · curs-o.. 

· a" proreston:a1 -qu~ -ío imparte: • .tog·o;~ ~e- ¡:¡ml.1as. , · · 
-~tihiciones.. {P~oveedor y La AS$A1.- uombr,~ . . 
·del Cl!If-SO y r9ta;l $.·horas a;cré~_itaqas ~.e ~V 

bJ; ·c.oN-oi~IqNES; ~9:?' entr.e{J:~bl~ debe.rán :ser ·lm-p.reso:s·; en papel 
memb.r:éta.dó.- del pro\te:edor adJudicado·. ___ ... 
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. \. 

.~);· t.UGAR DE .ENTREGA.: El -p.roveeqor deb~rá p·r.epo-r.ci:O.oar tos= enfr'e,gp:ib.fes. 
:cifad:os :ee:rr -anteri.G.!lida~ al AcfminJ$ifa:dG.r ·cl'e.t -Co.r:itr;ato eA B:owlevar-<l :A<iki.lfo• 
:~ufz; C'or:times 4Z09, ;pis·o .5 . .(.Perltérico= Sur.}: ·~0·1-.. Jardfñes en la· Mof.rtatía, . 
.Alcaldía ·.de ·rtall\).an1. :C.,P. 14.21:'0 -e~?~. la C1udad:,d~ M.é:xiuot. ·en •tln tloratitJ efe· 
.e·::CiO-a. t5:::0:0·hrs". y de·- 16:00 a 1:a.:·ou hr.s·. d.e. tunes: a·vie.rm.e:s. 

V.ilf.. · ADMINIS.TRADOR Y VERtFICAD-OR nEL.·c.oNrRAro. 

Gc;n"!f.orme ·:.:rF @emftltir.no ·párrafo: d:at. .aMístJ'I:a ·a4 deJ He§_:larnento: .cife. ta Le~;r Gie; 
-~dql:iisfclo.rl'~rs,, .Arr-eraclamiee~tas- y -S.er'lící(')S =del 'Se.ct'O.r Pú~llco; Ja tic; .ArT!lJ'é'llca 
Mada ;Mw.roi'a. Arre:o:l.a., :Olr.eclora ·de. Rormad~n.' "fl D.esa~rdlfo. Profe:siona:r,, -~~-'"La
ASEA."~ .co-rre.()! eleetró.nlco. ange·nc.a.:l'l1UTCra@a-s·ea··.qor:>;,mx; ~.el.. :9'12.6-Q1'G:O) ~t. 

'--· 

· 1.,3:4:@9J -o ·qwi:eJ1; la . s~;~sfit!Jya¡,, .. se.r.á e[ re:s:pons:áble ~de· adnilhi:strat -:e:l co:P~tl:-at0 -,; ·eT cuaJ 
·será apoyádo f?·or la Lic:.. Be~atr-iz Vil-ta-vice.m.cio.= Balte.ges~ .. Jefa· ·de D:e}Sra·íf.amento
Homolo.gq·: -de. =Capilal · Hwrnran.o ''!S:'·'.. ::c:ocr:ea :ele.qtrópi'<D.o: 

. be.si'r1z.vi1Ia.vicemcio·®asea.~q.O:b.m:x, Ter..: ·9t26.~o:tQ.'Q. e~L 1·~·5H4, a :qlllien la.
,su;stitlilya\ :qliiier~ ·;ve:ríficará el ctlmpiimi.ento del· co.nt-r.ato y. e.fa'bor.arán· ·el as.ot-lto .-de 
·0Qr:rf:.ur.mitrad .de: l.ó.$ flni~Q.ables en ·do.mite se: .establez-ca :c¡:ue -et .p.ro~e.edar-:GOI:J1lJDHO= ~ 

. con ia.pr.es;t-a:c:íon der m1sm1.o:r. da.nfr.o· .de lbs :3 ~(tres} cllas. :h:á~'il'tes .!Sigu1~ntes a ra. 
·cl!:melusi'án 'd~e.lsenrickt · 

IX., 

El. ._p:ro~e'ed:o:r- admite: :las co:ndicio-nes r.efer.id'as:= :~: la. Je.rma d.e: ·pa.~'CI 
p:onter.1id~s· .e.n este 'r:tlllme:rai.:Dc · 

·''Le. AS.t:P.(_• ·~~brrra ~el_-¡:ó):~:s:o ··cle los· se.rv.Id.os:. pr;estacl'os. a :~nte-r.a. ~.atlsfac.c!Qn de'l 
AdmiRlsiJa.cl:o.r. ·Gf'el :c'~nftato ·en .una ·s:ala ·exhlbi.Cion, -una lílez,q:e~e, s&. haya impantíd·e. 
·e;h ours.ot '§ de~ntr.o' de) -los 20: ('Veinte)¡ dlas: arra.kn:a.les -sigui:e-rnies: e.abtacl.o:s, a .~acttír ·de 
la f,e;@a . SFl: :gtte· :-se:a :e:ntr.e,ga(l'~ 'l :a.c:epta.Gfa fa faC.ttJra,. ,p;a-r:a;, ;q.ue hu~ .pa_€1JD..S· 
proc.edí;i r.r. . 

J'La ASE~~" PO=·Ctor9.ar.á ¡r;J'fo'glífna das~ de·. antíc.(p0. 

~Er p-ag¡p--d:eJ servicio q,ue;dara ·c.am.dh:~imna:.do; al pa~ro- que, e'l :pr~veeél.or·deb:c:r ef.éGtt:~ar 
:en: .StaJ :naso., ·p·oN:~o·r,rce.m<J·d,e _pénas-con-ve·riicro·r:rales'-:rf.o 'd.ectwccro:me·s;. 

'~L~ .,'A./f!)EN' :e:stab.l'éc-e· q.u.e. las: de.d,uceior.;res= al pago ~co:r-re&p>l\li1.dHel::ttes:· a Gaíit·a 
· ·entr.es·a JD..ecll'.án s·e1: ~pHca~as .me·ctlante· r:tota ·de .. crédito lil bJer<1.. direeta.mente ·e.m ~a 
fa:ctma. F.e~[Dechv.a . 

iRnuino 10.da h7 
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l.~ factura ~e~el· proveedor expJ~ ·co!} .motiv_:o del f{!S~fUP'lerlto: Juridi~ ~djudivado. 
déb.e.rá.~oriten~ los reqiii$ltos:que .. ?:~tableceri las 'Leyes·.Ftseale:s ~gentes·. 

L::a '·factura ·deberá. :señai~r la. rlescñp.ción de1 -s.e.rviero., ·PIE?clo- ún1faliQ W. totai,l 
desgloi.:at:ld6 .;eilV.A~ No.. de· ·con-trato y la razón. ~ociál1 té.féf0:no1:1 y .drr~~ón . cter 
:pro~eédory.·dehetá 's:er:$.rtité.Sada ai adh:Uilrstrodot:de:í contrato iéo.rre$P.b(.lqiente. 

:.En ~~so úe qtié );a faétura ~ntr.egada por :el .provee&:r .para--s.u :pago, .,presente 
e.rrQr~s.,. "La .ASEA"': dentro :de fos ·tres. -dí_as · hab-He:s s!guient~ ·af de. ~u recepción 
1n<:i1catá, a) pr<;w.e·e4.or las: deñclenc'í:as que de}Je_rá corr;e-gtr~ poi . lo .gue ·el' 
pró,CJ?dimiento· de: p~go t.étll'idará E.h eJ :momento en· ef qu.e :eT pmve.edóJ :pr.es~enté 
ta. factura -c.o:rregkia~ 

.las facturas de'bétán -éóns1cterar lo sigui:ente: 

'Datos. de ~'LaASEP!t; 
.. · · · • .N.ümhre; Agencia:. Nacionar de: Segufidaa. tndusfrrai :y -de.: 

'Proteccl6n. iaf Medjo Amb.tent~ dei S~cto.r Hidrocathwr:os 
.. R~l7~C.;· ANSi4ü8122KS 
~ Do:;nid:fio. ñscal~- Bol:IIevard: Adoifo. Rt(lZ:. :qorttnes. 4200· -~ 

JPetiterícq . ·$u~) .cot -~arcfiJ:te.s. en l~l Mobt?ña •. A~.fcfía ·de: 
Tlalpari;. c:p. 142,1.0 .en ia G{udad. de· MéXico 

l( ·Des.oiJpcfón :ele· tos. W.rv'i.cioS:: 
_.. ,0-e,b~ ·<%p~iticar ·el roonfp· .en. M.qne~a. naciQn~f {l:eVa y 

nW11~ro}:.. 

L"f! ~ de<Jl;!E11<tfai¡líira se naya en;itido Con Fnnna }le jl!l¡¡o"OO P& cteflrilr' y él j ¡ 
.Método-de.! P~g~_ ~PPQ .P.ag~ .en Parcialidades: o DLferrdo~, ona vez que ·.eli pag~o·. se {~ 
:.há:Y.a -r-eal~~- '!EL PROVEE.bOR;1.·-cteb..erá emitir ycenvrar-vi~ -~o.rreo etePtr.9r1rGP. ~l · ~ - - · 
A,dmirdstr~dor 4et ~nfrato, :en ,un. p'lazd: no- m~ypr, a:: tr~: .91-<:!g háb:ite.~ el 

.. Cemp.rob~nte f'lSCal D~tat: por lntern~t {CF11!) p:or.e! ~:omple!J!·~tq· ~~r? t~ceP.cíón 
.de··pa~]:O; .a .~f¡;:SU: def.e.:~o deberá.err.ütlr-una ·factura- F.elá.cioñada,, es:deejr ·.un GFDi ~~ 
pE TIPO '"iRg-re.sou: ;per el pago tealízado. eJ c.ua:i quedará as-Ociado .. co:h ra :factura· 
ptiti'.Ci:paL · · · . . 
·' ' 

,La re~pciP.n;. r:~vi$.ió!l •. 'c.oncnJ?:crónj_ .conformtd?d-'fl g~s.~n. rle los p~o,s: d.e ·qadq 
-400 :st~)?:s f~dur~~ cernrud~s taot·1=l PROVJ=EDOR' ~án: r.ea'l1zad~ ·p~r :parte déJ 
:adminis~.ador de:t .cóntr-:ato. · 

El _pagp -c~rtespondí.ent:e:, -quedara s~j_eto. a ia -eo~rega: que :;eJ ~ptoV.ee:clof realice en· 
lie.m,p~ y ·tófltla :de la . ~~~a.htia ":de· CU:mp.limlemo_, -óentrP: d.e io~ 1U {t:íte~) pJ:a~ 
nqtut~l?S' !JP$1:~1i-ores. ~ la. ii:tmP dé( c.ontr~o. A-sl n:Usm:o r el·:áreq t~tJ!rente 'a v~ves 
Bél ~.qmiP,ísfraduT" 9et oontrato, ~eran fos .res.po.nsabres. t~·e, '\rerqicar ;que: ·el. 

.] 
i 
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NÚMERO DE PASAPORTE DEL REPRESETNANTE 

\
--· 

. 

' 

;prov;e·ednr luaya: entr,egad'o, .pre!\lio .. al trámite· cte p.a_go· [a _garantta cl.e. .oum.pllirmlento, 
Ul7la v:ez ~:we se»c!Jente C.Gn IIa ·garantfa en~r.egada .será: pr-.cy~:ed'e.Nte.. el :pago;. 

X. ·-.GARANtÍAS-. 

.El proveedo-r admi'te. las: .con-dic:lnnes' referidas a la gara:m:tía,r. ·c.o:rite:fltdas: 
-er~ -e sote, 11lUmeraf :X. 

ET partrirpant~- ·adjt.:J:dinad:o-a. fil'il de: g-aranti-zar el cump:Urritemlo, .de· .las obJigacione.s 
'Gfe_¡;i:\J,adas- del-:contrato corre.s.pondie.tnf.e:, y p-ara. :r.espomGier por ra cnHda.d G!'e: 1·0s 
s.er-~i'cios pr.opo:rc!:cm:adb.s, as.i coma de cualqt:~.íe:r· o.tra r.e.s¡D.o:ms:ahilid.at;[,, ·sa 0b-l-tg:a "al 
g.an!mfizar mediante póliza de fianza .tn.divisJmte, :ex~edld.a: .per u.ma. lnstittLción 

· AfJan-zaáorra Mexi-c:a-na ·mwtorizada e.n- los· térmi·nos dé, la Ley Gl.e 'lliJstitucio.r,¡es" -de 
·s-eguros. y de Fianzas, .O:b.ie:n en alguna-de las formas- e-stable:Cld~rs, en fos -~uttculos 
4<8. de la Ley cte, Tesor:e.11ta ct·e la· Fed:er.acJ-ón y 79 det Reglamento el'ª ta, Le.y Fecl.e.r.al 
d:e. :P:resupuesto· y. Re-sE:>om.sabilid:ad 1-'-lacend:arra, por un !m~o.rte eq:.tfi,'ifale-rrte -a· .wn 
·1;0% :~d:iez pe:r ·dento~ del 17l1<1ll'lt0 toral ;adjudicado-·antes de fN-.A_. -em-fav0.r- d:e la 
Tesore~ra -de la Fe<;le.-rac.i.ón,. :a más. t-a1idar de:ntw ·de: lo.s 1:(} ;(~He-z) ,Qffas nattwa:les' 
s;ig,l:.üentes a 1·a fir.ma ,eJ_el c.o.Rtr,ato c.orcresp.or,l'djente~ De no eum_plir c0.n ~i:cha 

-em'trt~·@a~ '~~La .ASEN' _podra r:escin~dir--el comtrato ·y r.emltin~l' a-s·u0to .af ó.r:,gal'1l'o· lmlemo 
de. C·ont~Gll para: -que deteon:iir:re ·s'l s·e· ap-!ic:aM la·s sanc:'iones éstfptiJa.das ·en -EÜ 
art!'cU:Io-s-o-fi:a.ccí.óm. lf l :de· la Ley :·<iJ'e Aolquisiéi:ones-, Arrendamientos :y· :Servidos. de.l 
Sect~r P.ti.brico:. 

La ·.@anan;tfa- de. ·cum~Hmie.nto de; r~~in.guna ma·mera, .seca .co:n.si.tteradf:i :corno .tlnB 
. ffmitaeiD-1'1 de. ta :re.spor:Isabili'dad -del proveedor, derivada d:e 'St:Js. -ahligaoi.ones y 
~ra1:ar:tHa:s- estiptiJadas ·.erci -"ef contrato .r.espe·etlvo,r y -de .nin_@.una ma1nera. im_p.edir.á q_we: 
·".La. fA.S:EA" :llecra-me, !la:. it:Lde:r.mni~adón o--el -reern~ofso por cualq¡u1er·ln0umplim·íen:to 
q:ue-ptil.e.de .exceder .el: v.alolf de [a ·g-a;ra-ntfa de c~;:~m~·limiento: .. 

Ein: c~sa a-e· h:tcremento :ar !X'lonto 'Gie:l lr1stwmer1tto-Juri'd:ic(} :r:especth.1.0. 'O ll'lo:diH~aef.ón 
al: :I;>Ja·zo., e·l Jl!r®u~ecil:Q.F 'S:e :oblig-a. s. erntroe_g·ar a '"La ASEN'' a.l m:rom:Emto. -de. Ja: 

· formatizac'iól1 ·-res:~í)e.cft~-á l.as d.G.curme.nto.s :modifjcatoríbs ·o, elírd-asos· 
·corr.e.s:p-o.Ficli'entes,-,_ debi.er'l:du c.ontene.r ·él-. documento. la -ersti¡;n;¡l~r~:i'ó.f:l de' t:¡:l$1.& :se, 
o:tG:rga de: mane.r.a-' .c-oqj:Unta., soJid.ari·a l~ inseparafule· d.e- ~la: ;@a.J:al'l'fía: ·óto-r,gad<il 
.iaici'alme;mte-. 

El· prov.ee;ctor ~-cep.ta -expre-s:amente, .. €j:W'e, Já §ar~-nlí:a- exped:i:d~ ¡;D.aea garannfi~ar -e:l. 
. :~Pfo:¡_pHm-ient'c ·se. hará :efecfiV,a lndep..e.md'ie.rrte:r;m.emte· Gte que ·s:a itftef.p:o.nga cualquier; 
'tip:o- de: re.ctlrs.-o ante lirrs.taFIGia:s del -ar-den- adl?lítfmistr.atí~o o judida:l, a·sJ com.o :que 
:.-p-e.m1la.A-ec.erá vi:Q,eFlte durante l'a Stlbsta'ncJacién de ·l:o:s. jUÍC.j_0.S tl fteC1.11TS:OS Je·gales: 
·que.. inte.rp:oq:ga :c.on· relac1:6n: a :('}icho, lu-strtl;nne.nto. Ju:f.í~Glic.-o., ·_t;¡aa:ta -~p¡re· s'ea: 

~-
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ptonunclada · ·resO.IuciÓO defi:nmv.:a que cause e¡ecumria por l:a Antorldad 
:COmpciente. 

E .trámite de Ubet&etón· d~ garantí al. ;se reálizara .a :trav.~~ .:Oe 'la .DtreGGfO:n Q.éne.r:áf 
qe -R~ei;;tt~Qs Materia tes; y S~rii'Gíó& de ':'La ASEA~. :~ita en BouJ~aré;l .AQ'Qffo: R.~tz 
Coron.e'S'. 44Q$. :{P~rifér1et:l Sur) CoL Jardines -en Ja:. M-ontana,. Oe.fegadó"n Tla!P.:an~ 
C.P. ·1421 o en· 1E1 -Ciurlad .de M:exiéo~ ·el área ·req-Uirente :d:a"rá at proveedor· ,su 
:ciuto~ción pbi ~:titO: :p.a'!=í· que ptoced:a: a reéUpe:f.ar 'Yi_:en :SÚ C:a$0, lib'etar la 
garantía coírespondiente, stérnpi:é: y tllando ·éste acredite .hab.e.r éjjroplldo·· con . .la. 
cpndi.9}ón· p.act~a: ~n -~~-contrato Y..P. enter-a. satisfacción. óe'""L?.AS._EA ... :. 

' . . 

XL, PENAS CONVENClONALES .. 

El prov~.dor ac:~·fpt~ las, ~specifi~~iOnes $:Obre: 'laS.: _peh?S· 
P>~ny~nei<>na{~s-<;t)nt~of~ªs. e.:rt es~ ·n'UmeraT Xt 

\;~ .·c.as:o :ti~ .qo.e· :el: ·pr~v~'e:dor ~ ,c.t.m)pra con :la, iin:pa1i.ició.rr -d~t ~urs~1 y/e: 
pr.:~~.enfaq"lón de' 1~ 'ertt~gab1R§ ~ Los:· plazos 6Sha9lecfdo% ·Se. h~.tá a.d.e:erlo.r ~a 1a~ 
~!guienteS: per:1as con'?éncionalest las que:_ ·no e~céderán ~.er 'monfd de: la fi~mmtla.1 
-siendo ·cubierta poi .él: prov~edat .mediante. el ''Pago .de derecho~; ·pr:oductds y
;,aprov~clr~mrentos· -~uerna -e5cJnco'lo .. ame alguna de·, .las¡ Jn:stitudone.s panc.arias 
:aútoti7~d$, -a-credfta;ido diclm pago. ~on fa entregq :dei recl,ba bancario al 
:.?-dW[n.ls_tr.ador 9;e! ~::ontr-at9:. · 

' 
·Si eJ pioveedor na· :qumple· con la p:restac.iDn ,de l.o.s -servicios. y/ JJ. :e.ntregabies -en 
too pJazos éstab.1eddos· éñ ta.s ptesen~_Es.p:ecificactores:Técnftas·se .l& f:mpó.ndr?. 
fa. $1$ffente; p:enq; · 

· M6.thtó :Pe.natización 
Atraso~ én ·sf inicio· de laS: .sesiones 1% .del monto. tota1 del Curso,. pór cada 

. .. hora OO.·atrasn ·· 
. Atr:asbi·.erj :¡a_ presentatión de.lo.s · 1% del tn.otito, total. det. Curso,. p«·:caaa . 
. ·entre'Qab:les d t.a dé atraso, · · · ··· tr 

XIL APLlCACIÓN; D.E .. .DEDUCTJVAS~ 
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LlJTS Rm'\i R.-\JGOSA StYH:.LO 

·EJ. proveedor aee.pta las es.peclficaciones- sCD:bre· la ap:li.c~lGion de. 
·~é-ductivas· contentdas en; .este rrumeral· X.:IL 

Se: .aplicarán' id.e'<lllit:ctiv.'Fls; las :.cuales·- :s:erán ·cl.etennirmactas .en ·func:ió:m -de· Jo's,~ 
e:ntregabies- pr.es·e:AtadO$ 4e rrHatrler-a paf.clí!-i't o· d.efi'clente, \de :GQtrfo.rmkta:d :a le . 

. 'si.€J:ú ler.rte: · 

· ·comcep.trJ ' :P.orcemta'j:e· 
. -S.q.br:e· :el. mo.mto total def curso· 

. :Par ·.!a: _:p:re~·entadó.m .d:ef.fGi€mte :o·· : 1'0/F · cor:respandiente i 'lr1 immfmir el .1.:1-~A.~ : 
:Parcrat d:e,Jes. entre!1Jab:les-. · -0 

· · .p.or eacfa ·Q.casión ·e·m. ,q:11re i_ncutT.a eJ 
· p-rove.ed®r 

¡ . : 
\...:.._. 

·~ 1 _pr:o:veed0r !Contará <eon 1 dla hábil--¡:¡a r.a corr~ í r las 'B.ntfe9.?1 b.les .present-ados. de 
man.e.ra- '}Parcial. ;Q; cleticienfe· . .a partir de. la f1!otrf.i:c.ac.ió.n qae· re.aiJc.e p·o.r- es.crrita él 
:aclt:rtinisfraálor ,€fe! :.fnst'r:umento .j'.urfdi.co. lir.anscurrido .. el'. Jiilaad, :en cas._o: de qt!.e no, Sé 
r:eciba la c-orreccíó-r:t -de, lcrs mismos_, ':La ASEN' ·p_oéf~á fn1ci.ar :él wr;qée.so ·dé 
re.sclsrón ~del G.ootr:ato .. Las· ·d:educctone.s. se. ap:Jica~r.r 'COtl c.a,rgo a'.l ·contrato 
:r.esp:ectf\J.O, prefer.~ntetJi!ente e_r:1 .1a ·f.ac.t.uración: más· JDI"éüdma p·0.síe.rier .a la feol:ta :e.p 

· que 1s.e: rrays Q.ener.acló .aicha al'edwcci:ó:r:r. · '----· 

XUJ. ·cAUSALES D.E'RESClSTÓN \DE:L CONTRAT:n. 

El pro·vee.dor ace.pta :ras eaus.ales.·de resc:isián d.el ·Cottttáto. c-oillte.líli{Jas 
e m .esta: nume;r,al X.IU~. 

·~a .ASEA~' :po.flrá e:n G.walqruí.er :mor.rlerrto; :r:e-scfndir administratbzemeAíe· ·e:r. c.:rorntP.ato: 
en .. ca.s:o· ;dé· e.l:lálq.u.ier: .if<lc.m;np.limiemfo a -las . oo.lt~·.aGidne-s él -catrgo: .d:e.l :P.·r,o.v:eedtlr si A: 
n:e:Ge's:i:dad: de. acudir a lOs: tr-ibunales .. Q.or:Apeterttes. en, !la rnat~·r.i.:~ ... SJ· ;¡9:r:e.v.i::n.rJerd[e ·;a; 
t;:a 'd-etet;mitlañi.ón de ciar :p:or ·resc.irn:dfcl'o e'J .eontr:ato· :se pre.s.l~r.ért los: ·:s:ervi·a1C)s:,-rel 
prGYceafTri'l'ientG jrn:i:oiad:o' 'C¡ueclar.á ·sin efe.cto" pnevia ·ar;,-epta0:ión y v.l:trtif.ic:acíóm· .de. 

·,AS'EA rue' iG[-IJe GQI:"ltír:nii'a ·v;i.cg_eute l·a n.ec.esida,d de ha: ;p.re.stacié:n .dBf :s:ervi:c:fo·,_.. · 
ap;licarrde1: e·n: su· caso-,. Jas·-11e:nas cen.vel\reiotrales cornespo-mdi·entes:i po.r lo·.q;ue-.,. :d:~ 
mame:ra <?nundíativa, ·m-a:$ no linailativa;,, se ·e.n.tend.er.á; p.~r.. fr:Jcumprimfemto: lo, 
sclg;rulemte,: . 

1~ SJ. tJrmrs:Vler~- e:n- fod~ ,o: :.en parte las -ohlig-ac.ibnes- q,we :cler1&.e-m :.del cumtr:ate; :a ·liJ-n 
. -tercero~ aje.rto.sr:l~, relacifun co.nt¡¡:a:ctual, . 

. 1.. .Sl: c-eda tos =derecll.os .tte .ccrb~o. detivactus·, deJ c.ontrato:J ~s:ln c.ontar- ,con ]a 
·confo:rr.níd·ad prev:i'a p:ar-es.crtto. de '"La ASEN' .. 

·.r 

anallely.chavez
Sello

anallely.chavez
Sello



RFC, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNI-
CO DE LA PERSONA FÍSICA ART. 116 PÁRRAFO PRIME-
RO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

-. 

3. cuando ¡~ ·suma de:: las. pe.~ c-ottvenc.fonal~flo -c;!ed~ceione$ ·aican:oe.n :e.t..lO·Of~ 
{die7,. :P'O!' éiento1 -del morito deJ confrp:to q~Je ~B' ·-forma:l~· p.¡ppedeo~· de fa. 
:anjudic~cililn. . · . . 

A. S.i lncurra en: heg1fgeheia respecto a~ servido pactado en el contra:fo ad]udrcadoj 
s:~n Jü.s.ññcacioo para: '.':L~ AsEAu:_ . . .. .. . . 

$. :cuando $0$petld~]til~iñc.adamente Ja p..res:ta~ron d~ .195 ;$·erv1~tP.s oontrat:rdost. 
o.- rn:~ 1~ otorgue. la debida .aten9í9n coDfqnJJ.e: las 'rosfru:c-yfr:mes-qe:¡¡l-:'<:1 ASEA" .. 

. 6·, Si ~· ·-<;k-c}arádo .en concurso me.r.canttl por .autoridad .crimpefet'lii; q p:or cua:tquié.r 
otra ,causa cús.tínt:t, b··aoál~ga:que.afe.cíe sup.alrimonio. . 

7: ·Si .s-La ASEA"' o ·.cualqüier ótr.a .aüto:rlci.ad ·detecta .. q~:. el ·prove-éd:or p:rqp:or~ronó 
.info.!Jtla.clón G. tl.gcomenlación f?.f~a~. :en- ?l p r:o~aimf~.nm :~, ·adjl.ldtcación q~l 
:pp.ntrato:·q ·~n. l~ ejecución def. mismQ. · · 

8. $:i ]ncurr~ ~. r€Sp:on~ab.ilkf:a:9. :P.:Qr .e.r:roc.es. u orois.iOftes en w . á~tuaqión .. 
9. :sr 'ib:c.umpcle o con:travlene- las U.rs.po.slc.io:he:S, ti:e .Ja. Ley .. de AdquiSiciones:~ 

:Atte:n:~tentos y; Se.rv.Tcios· -del .Sector P'úhfitor su R.e.glame.nfu,_ y los: 
Un;e.$1ientos que rigen .~n ]~ matéria.. . . 

·1fL Sí no ·~ntr.ega la ··gara:nt.ra id?: cump(j}niem.tq ~n el plazo: esfí_pulado: Bn .el 
:,qorilr.ato.. · · · · · · · 

t t. En ea$0_ :<:Ja :.que no ·re reciba lá · cormcción .de los .entregables :en eJ plazo 
es;tipu i'add .• 

1.2. .En -.i:J.erté.t$1,_ :Si· :e.í _l)ro,v.e.ectot fncumpl~ can. cua1qUieta: tt.e· 1as 'O.bfigacJone$
e~tahh;~ckf~·'ª· su ~g~ en: ~1 1n$W!men:to Ji.rridíco. · 

1"3·. Si' jncum:p!? ·o: qontmv~ to-. c.f}spue'Sto en e{ artíct.i~o- 49.: fracción .IX fi~· la Ley 
'G:en~~f cl~ :Respon~abi11i:;i.á!;16S Admlnisira:ti)Já$.. 

~Xf\1:.; .R.ESPP.NS.A~lLIPAD J~ABORAL 

·-·- -er---pr~v~~or a~w.~a las. ·co.ndictones de .r~sppnsapilidad Jabpra:l 
conte.ni~as en é'Ste.:num:er.al XJV. 

El _p~v.ée:dor r~conú.ce y acepta ser .. el único pattón de todos: y · cada uno ·de fo's 
lrabajadb:r!~· q~ kiteooerter:r en eJ desarroHo y. ..ejecudon ~tos ·s.eniitibs: pactados 

·· .en -er · contr~te.·, :·cie:· form~. "1~d.., qu~. :9-ªS.Iinda de :toda re$ponsabl1klw a La, Ag~noi!2J 
resp.~lo d~, ·cüa(qu1er rncJ?mo que :ep su 'GQS~ p~edan. ef~-uar sus 'fraf;>afadores, · 
p.orlq que pur.nfngún mo:fu(o. se-te cen~ide.rara patron soitd~i1b q:·sustítp.to. 

! 

~V,. .NQRMAS . 

. El :p.roveepo:r ·a.~pta· Jas. :eoq~i-ci~mes ·referenfes .a la norma~id,ad 
:~pU.c:abl:e:·~ont$rií~á~: ~n e$te nu~ral. XV. 
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ATENTAMENTE 

LUIS REY RAIGQSA SOTELQ,. 

A~I:EXQ .. .2: 
·PROPUESTA SCONÓMI.CA 

.PAR11DA., ÚNICA: 

.• 6-t}R'l.t.CIO· 
Mlii:El\!r0 :m~ · 
·~PKC:t"JÍAtiÓN· 

.. '!rEQRIC~. . 
I!RÁC:c!r:CQ~ 
~l:N0~f'LNM'0 

"CJ:JRSO. ·DE": 
,.MGUMEN!rl\ti:IÓN-' ·; 
: . .JJ:JR-1DtCN"' 
:.nit·R'I.G.:J:D.G'; ]'., . 
' Plll{SONM._ >DE;· 

:-:mml'icr :0~:: . :r..x utUUiill: .DEl" : 
.1\RG\JMEN'l'ACXÓN .:l>:SONi'OS: 

· ;ron.im~CJ\. JlJR·fD-:ICOS :0&,' 

U ; AGEN<'::J)A, 
J4l\C.I0NM, ·DE. 
' SF.GUMDJ\0: 
' INOUll'rR':TAn ·'.(-" 
'tlE: 'li'l1.'0\I'E(;JC,L\flN • • 

·~ i1F.lo.!.ó'í 
'<)\MUl'EN'l!J), ,[!EEh 

,$~Ci:~\OR: 
·, .IJ:..Ll~OCl\llBRmOa; . 
. (.!!Sli!ll:)· . 

<CANTIDAD , 'C!\N'IIIDAD· : 
M':Í'Nlb!A : MKl<;·n.m. 

(1'9 

:IJNl'DJtil) 'Dlf.. 
'MEl0lJ1)A . 

!lO'.l'AL 

,. 
1 

"PRECI.O 
.UNliTAlU:O. 

·,, J?OR. · 
"1>1\:R!riC~PJUITE' 

·~, 'rstl ... o:o: 

,. ' 

· li'l\&C:(O,. 'J.'O'»Mi 
,P.nEC'.CO <I!!Ol'.M;. ; .CANT;U~l\U !l'fÁXIt'll\. · 

¡ tl\:NTlru\0, M1iN:cJIIA; 

l 

S l ,G\1, 4.'7'2 .• 0.0 
(con: IVA) ." 
;;'139;,.~oa·c· . t)Q' 

!$Jin, ·!W11 
e u r. S.Q Jla:t:a. 2:9 
·;;>llrÜcl'Pante~ . 

: ·s.211, u;:· .. :(l0 
. t.con rVAJ 
··n1J:7., ·zocr :uo 

·' '(,sin ·¡v_;,;¡ 
· · ,Cbt'~U ' ,:pr.n::.a ']_g 
:.va ,;t;l CÍ'P'an-tes 

.. 
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ANEXOl 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SERVICIO ABIERTO DE CAPACITACIÓN TEÓRICO PRÁCTICO DENOMINADO "CURSO DE 
ARGUMENTACIÓN JURÍDICA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Proporcionar al participante las herramientas conceptuales adecuadas para plantear, ana-lizar, 
comparar, construir y evaluar situaciones fácticas concretas, los argumentos y las decisiones 
j urídicas orientadas a ofr~cer soluciones, y forta lecer, ante todo, su capacidad de análisis y de 
razonamiento jurídico. 

El curso se dirige al personal adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ), toda vez que, 
conforme al artículo 15, fracciones 1, IV, VIl, VIII y X del Reglamento ·Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a esta Unidad 
se le confiere la representación legal de la Agencia, a sus unidades administrativas y a los servidores 
públicos que la conforman, esto en los procedimientos judiciales y administrativos que tienen 

· relación con la formulacic;in de dictámer)es de demandas; presentar y contestar, absolver. 
posiciones, desistimientos o allanamientos y dictaminar actos d.e naturaleza jurídica. De igual 
manera, es facultad de la UAJ la interpretación o aplicación del Reglamento Interior de la ASEA y 
sobre los casos ·no previstos en él, además de aprobar criterios internos de interpretación y 
aplicación de las leyes y otras disposiciones jurídicas que normen su funcionamiento y actividades, 
así como realizar los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y otras 
disposiciones jurídicas competencia de esta Dependencia. 

11. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

El servicio consta de una partida única que será adjudicada a un solo proveedor, el cual deberá 
asegurar a ~La ASEA" la prestación total del servicio y cumplir con los requisitos administrativos, 
lega.les, técnicos y económicos requeridos por "La ASEA". 

Además, deberá ofertar las mejores condiciones para el Estado de conformidad con el artículo 134 
Constitucional. 

La prestación de los serv1c1os de capacitación contempla los siguientes alcances, que los 
proveedores deberán cumplir. 

l. Se impartirá l curso presencial teórico práctico denominado; "Curso de Argumentación 
Jurídica". 

2. El Curso deberá contener como mínimo los siguientes temas a desarrollar, considerando 
una parte teórica metodológica y una parte práctica, siendo estos mismos de carácter 
enunciativo mas no limitativo, por lo cual el proveedor podrá proponer contenido adidonaJ 
al presente temario: 

l. Aplicación de Normas y Argumentación. Las Cuestiones del Método Jurídico 

Objetivo: · . · ~· 
Que los p.arti~i~antes desarrolle~ la habilidad de .Identificar_ lo~ dis~in~~s contextos y pro • . 

en la aphcac1on de normas, as1 como la capacidad de d1stm.gutr, mterpretar y_ const 1r--. -- - - - - 2019 
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distintos tipos de argumentos que se presentan en los contextos jurfdlcos, a partir de ·'---· 

enunciados normativos, normas jurfdicas y situaciones de hecho espedficas, a través de 

ejemplos reales de razonamientos jurfdicos, para que el participante pueda asociarlos a las 

problemáticas propias de las áreas de competencia de la ASEA. 

1.1 Problemas lingüfsticos, lógicos y axiológicos de la aplicación de normas. 

1.2 Las normas como objeto de conocimiento. 

1.3 Tipologfas y usos de argumentos. 

1.4 La argumentación interpretativa en sede judicial. 

l.S Relaciones entre normas y hechos, en el contexto argumentativo. 

1.6 Precedentes, jurisprudencia y reglas de interpretación normativa. 

1.7 Fuerza de argumentos Interpretativos. 

2. Ar_gumentación Jurfdica en Materia de Hechos 

Objetivo: 

Proporcionar a los participantes distintas herramientas de análisis para la "interpretación sobre 

hechos". Distinguir entre la descripción y la valoración de los hechos. Analizar la relevancia de 

las proposiciones sobre hechos y relacionar la interpretación sobre hechos en el marco de la 

interpretación sobre normas, asf como la argumentación jurfdlca en general. 

2.1 Conocimiento y decisión. Conocimiento directo e indirecto, probabllfstica, conocimiento 

inductivo y deductivo. 

2.2 Descripción e interpretación. Inducción, deducción y abducción. 

2.3 Casos genéricos y casos individuales. Subsunción. 

2.4 El supuesto de la norma y la determinación de los hechos. 

2.5 Conocimiento, verdad procesal y verdad proposicional. 

2.6 Reglas institucionales sobre la p rueba. 

2.7 Las presunciones. 

2.8 Verdad proposicional, verdad procesal, prueba y presunción. 

2.9 Tipos de presunciones y máximas de la experiencia. 

2.10 Va loración y prueba. 

2.11 Descripción, construcción y valoración de la prueba. 

2.12 Razonamiento jurfdlco y prueba: conocimiento directo e indirecto, probabilística, 

conocimiento inductivo y deductivo. 

2.13 Probabilidad, certeza en el conocimiento de los hechos y razonamiemto jur-fdico. 

2.14 La inferencia probatoria. 

3. Métodos de Análisis de Casos Prácticos 

Objetivo: 
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El participante podrá examinar casos y explicar la decisión desde el .campo de la 

argumentación; localizar el tema y el problema o ~os problemas de un caso, para aplicar reglas 

de argumentación en la toma de decisiones y su justificación; reafirmar y poner en práctica los 

conocimientos teóricos y generales adquiridos, mediante el análisis de c¡3sos judiciales reales. 

3.1 Identificación del tema y de los problemas. 

3.2 Comprobación objetiva de hechos. 

3.3 Delimitación de enunciados fácticos y normativos. 

3.4 Selección y justificación del tema base del debate o seleccionado para debate. 

3.5 Planteamiento de hipót~sis. La estrateg ia específica de la argumentación. 

3.6 Desarrollo de argumentos para j ustificar la solución al tema debatido. 

3.7 Aplicación de teorías. 

3.8 Examen o verificación de la corrección argumentativa . . ) 

3.9 Evaluación pragmática y consecuencialista de lo decidido. 

3. El curso de Argumentación Jurídica tendrá una duración de 35 horas, impartidos en 14 
sesiones de 2 horas con 30 m inutos, cada una, en un horario de 16:30 a 19:0.0 hrs., el grupo · 
estará conformado por un mínimo de 29 y un máximo de 39 participantes, y se impartirá 
los días 1, 3, 8, 10, 15, 17, 22, 24,29 y 31 de octubre, así como los días 5, 7, 12y14 de noviembre 
de2019. 

4. El proveedor deberá'realizar una evaluación al finalizar la impartición del curso. 
El alcance del curso compr.ende además lo siguiente: 

1) Carpeta de manera impresa, la cual deberá contener la introducción y temario 
del curso, la semblanza del instructor o instructores que lo impartirán, así como 
cada una de las presentaciones que se utilizarán en el curso. 

2) Aplicación de una evaluación final a los participantes al concluir el curso. 
3) Constancia de asistencia por cada clase que se imparta. 
4) Diplomas para cada participante firmadas por el proveedor del servicio. 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El curso deberá impartirse, en las instalaciones de "La ASEA" ubicadas en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines 4209 (Periférico Sur) Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14210 en la 
Ciudad de México. La ASEA pondrá a disposición una sala equipada con proyector, pantalla y 
mobiliario. En el caso de que el o los instructores requieran el uso de material didáctico, micrófono, 
o equipo de sonido para el desarrollo de las clases, estos serán proporcionados por el proveedor del 
servicio. De igual manera, ·la Agencia facilitará un cajón de estacionamiento para el instructor los 
días de impartición del curso, previa reservación. Cabe señalar que el otorgamiento de dicho 
espacio estará sujeto a la demanda de estacionamiento que se tenga. 

IV. REQUISITOS QUE LOS PROVEEDORES DEBEN CUMPLIR. 

• Presentar su propuesta técnica conforme lo requerido en el ANEXO 1 "ESPECIFICACION ES 
TÉCNI<;AS" y la propuesta económica de a.cuerdo con el formato "ANEXO 2 PROP.
ECONOMICA". X 

-~ ~· 
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• El proveedor deberá presentar un programa para la impartición del curso, mismo que \:.___. 
deberá considerar la d istribución de fechas para la impartición del curso conforme a lo 
señalado en el numeral!!, Punto 3 de las presentes Especificaciones Técnicas. 
El calendario podrá ser modificado conforme a las necesidades de "La ASEA", a t ravés del 
Administrador del Contrato, previo acuerdo con el Proveedor. 

PERSONAS MORALES 
• Curriculum, donde se aprecie que las empresas cuentan como mínimo de S años de 

experiencia y especialidad en la impartición de cursos o talleres similares o de la misma 
naturaleza, el cual deberá contener ' su domicilio, RFC, números telefónicos y correo 
electrónico, además de señalar sus principales clientes. 

• El Curso se deberá impartir a un nivel teórico-practico, por lo que se requiere que los 
instructores cuenten con S años de experiencia profesional en los sectores, ya sea público, 
privado, académico y/o en la impartición de cursos o talleres. Esto con la finalidad de contar 
con especialistas en la materia que tengan la habilidad de articular la teorra y la práctica de 
la argumentación jurídica dentro de un aula de clase, lo que permitirá una mejor 
interacción entre participantes y ponentes, a través del intercambio de experiencias reales. 

Por lo anterior, se deberá reunir el perfil de acuerdo con lo siguiente: 

Para el Tema 1. Aplicación de Normas y Argumentación. Las Cuestiones del Método 
Jurfdico. 

Al menos S años de experiencia profesional y/o en la impartición de cursos o talleres en 
alguna de las siguientes áreas: 

Derecho y Legislación Nacionales. 
Defensa Jurídica Y Procedimientos. 
Medio Ambiente. 
Política del Medio Ambiente. 

Con un nivel de estudios de Doctorado en las áreas del Derecho. 

Para el Tema 2. Argumentación Jurfdica en Materia de Hechos. 

Al menos S años de experiencia en alguna de las siguientes áreas: 

Derecho y Legislación Nacionales. 
Defensa Jurídica y: procedimientos. 
Medio Ambiente. 
Política del Medio Ambiente. 

Con un nivel de estudios de Doctorado en las áreas del Derecho. 

Para el Tema 3. Métodos de Análisis de Casos Prácticos 

Al menos S años de experiencia en alguna de las siguier.ttes ár.eas: 

Derecho y Legislación Nacionales. 
Defensa Jurídica Y Procedimientos. 
Medio Ambiente. 
Polftica del Medio Ambiente 

Con un nivel de estudios de Doctorado en las ár-eas del Derecho. 
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Par~ acreditar el perfil señalado, el proveedor deberá comprobar que los instructores 
propuestos para la impartición del Curso, cubren con la e~periencia _necesaria solicit~da, 
por Jo que la experiencia deberá ser demostrada mediante Curncul~m ~tae, d~cho 
documento tendrá que describir el nombre de la empresa u organ1zac1on, penado 
laborado, las actividades o funciones por cargo o puesto, así como números telefónicos de 
dichas organizaciones o empresas y /o los cursos que ha impartido, incluyendo el nombre 
del curso, de igual manera; el nombre de la empresa o ente público que lo contrató, 
teléfonos, así como ei periodo en el que se impartieron. 

El proveedor deberá demostrar que el instructor o instructores propuestos tienen el 
conocimiento en la materia a impartir, para acreditarlo deberá demostrarlo mediante 
Currículo Vitae de cada uno de los instructores, en los cuales se tendrá que describir de 
m?nera específica la escolaridad, incluyendo el nombre de la Institución educativa que 
expide el Título o Cédula Profesional, debiendo acompañarse de copia simple de la cédula 
y/o título profesional de cada uno de los instructores. 

Para acreditar experiencia, la convocante deberá cuantificar con los curriculums que se 
presenten a evaluación, el número de años que el proveedor ha realizado actividades de la 
misma naturaleza de la que es objeto el procedimiento de contratación de que se trate; 
esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación, deberá sumar el tiempo 
durante el cual el proveedor se ha dedicado a prestar servicios de la misma naturaleza de 
las que serán objeto de la contratación que se llevara a cabo. · 

Para acreditar especialidad, la convocante deberá · sumar, el núiT)ero de contratos 
señalados por el proveedor en su curriculum, mediante los cuales · ha venido prestando 
servicios con las mismas o muy similares características, complejidad, volúmenes, 
magnitud y condiciones de las que se requieren en la contratación a realizar. Se debe 
considerar que los contratos que se señalen deberán estar concluidos a la fecha de 
presentación y apertura de proposiciones. 

PERSONAS FÍSICAS 

Currículum, donde se aprecie que cuenta con experiencia como m ínimo de S año~ en la 
imparticiqn de cursos o talleres similares o de la misma naturaleza,. el cual deberá contener {?' 
su domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), números telefónicos y correo 
electrónico y en su caso, currículum del o ·de los instructores que impartirán el Curso, en el 
que se observe que cuentan con experiencia mínima de S años de experiencia profesional 
o en la imparticióri de cursos o talleres, de acuerdo a lo siguiente: 

• El Curso se deberá impartir a un nivel teórico-prac~ico, por lo que se requiere que los 
instr~:~ctores cuenten con S años de experie.ncia profesional en los se~ores, ya sea público, 
priv13do, académico y/o en la impartición de cursos o talleres. Esto con la finalidad de contar 
con especialistas en la materia que tengan la habilidad de articular la teoría y la práctica de 
la argumentación jurídica dentro de un aula de clase·, lo que permitirá una mejor 
interacción entre participantes y ponentes, a ~ravés del intercambio de experiencias reales. 

Por lo .anterior, se deberá reunir el perfil de acuerdo con lo siguiente: 

Para el Tema 1. Aplicación de Normas y Argumentación. Las Cuestiones del Método 
Jurídico. 

Al menos S años de experiencia en alguna de las siguientes áreas: 

Derecho y Legislación Nacionales 
Defensa Jurídica Y Procedimientos 
Medio Ambie.nte 

,. 

Boulevar.d Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardin.es en la Montaña, C.P. 14210, 
Tlalpan, CDMX t 01 {5S}91Í6-0100, www.gob.mx/asea ....-=-::~ . 

T .' 
s· 



• .;·~- ... 1 

~~~) MEDIO AMBIENTE 
"~~'r,. Uc.ar;t,nrA. Dt \UCI? Al~llfK fl '1 OHUU.O!. tlAl •JU lU 

Política del Medio Ambiente 

Con un nivel de estudios de Doctorado en las áreas del Derecho. 

Para el Tema 2. Argumentación Jurfdica en Materia de Hechos. 

Al menos S años de experiencia en alguna·de las siguientes áreas: 

Derecho y Legislación Nacionales 
Defensa Jurídica Y Procedimientos 
Medi'o Ambiente 
Política del Medio Ambiente 

Con un nivel de estudios de Doctorado en las áreas del Derecho. 

Para el Tema 3. Métod()s de Análisis de Casos Prácticos 

Al menos 5 a'ños de experiencia en alguna de las siguientes áreas: 

Derecho y Legislación Nacionales 
Defensa Jurídica Y Procedimientos 
Medio Ambiente 
Política del Medio Ambiente 

Con un nivel de estudios de Doctorado en las áreas del Derecho. 

Para acreditar el perfil señalado, se deberá comprobar que el o los instructores propuestos 
para la impartición del Curso cubren con la experiencia necesaria solicitada, por lo que la 
experiencia deberá ser demostrada mediante Currículum Vitae, dicho documento deberá 
describir el nombre de la empresa u organización, periodo laborado, las actividades o 
funciones por cargo o puesto, así como números telefónicos de dichas organizaciones o 
empresas y /o los cursos que ha impartido, incluyendo el nombre del curso, de Igual 
manera; el nombre de la empresa o ente público que lo contrató, teléfonos, así como el 
periodo en el 9ue se impartieron. 

Se tendrá que demostrar que se cuenta con el conocimiento en la materia a impartir, para 
acreditarlo deberá demostrarse mediante Currfculo Vitae del Instructor o en su caso de 
cada uno de los instructores, en los cuales se describa de manera específica la escolaridad, 
incluyendo el nombre de la Institución educativa que expide el Título o Cédula Profesional, 
debiendo acompañarse de. copia simple de la cédula y/o título profesional de cada uno de 
los instructores. · 

Para acreditar experiencia, la convocante deberá cuantificar con los curriculums que se 
presenten a evaluación, el número de años que el proveedor ha realizado actividades d.e la 
misma naturaleza de la que es objeto el procedimiento de contratación de qu.e se trate; 
esto es, de acuerdo a la materia del procedimiento de contratación, deberásumar el tier:mpo 
durante el cual el proveedor se ha dedicado a prestar servicios de la misma naturaleza de 
las que serán objeto de la contratación que se llevara a cabo. 

Para acreditar especialidad, la convocante deberá sumar, el número de contr;atos 
señalados por el proveedor en su currículum, mediante· los cuales líla v.e.r;l'ido p.r.estando 
servicios con las mismas o muy similares características, complejidad, '<'OiúrrAenes, 
mag~itud y condiciones de las que se r: quieren er:l la contrataclór.~ .a r.ealiza r . . SI!~ 
considerar que los contratos que se senalen deber-án estar c.0nclutGk>s a -la fe. • 
p resentación y apertura de proposiciones. · 

. ~~ -
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V. VIGENCIA 

La vigencia del contrato será a partir del siguiente. día hábil de: la feche¡ notificación del fallo Y hasta 
10 días hábiles post~riores a la fecha de conclusión del servicio;:·· · 

VI. MODALIDAD Y PLAZO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La modalidad del curso será abierta de conformidad con el artículo 47 de la LAASSP, de acuerdo 
con el número de participantes que se indican a continuación: Mínimo 29 participantes y Máximo 
39 participantes. 

El Curso se impartirá conforme a las fechas y programa señalado en el Numeral 11, Punto 3 y el 
.Numeral IV, segunda viñeta, de las presentes Especificaciones Técnicas. 

VIl. ENTREGABLES, PLAZO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA. 

a) ENTREGABLES Y PLAZO: 

El proveedor deberá entregar lo siguiente por el curso: 

Et>ffREG;AB~ FORMA Oc ENTREGA 
,\ '.,_i:,\~~ 

RLAZO DE ENTREGA . . ~ 

1 Carpeta de manera impresa para cada participante y otra A más tardar al inicio 
1. Manual del Carpeta para el Administrador del Contrato, la cual deberá del curso. 

participante contener la introducción y temario del curso, la semblanza 
del instructor o instructores que lo impartirán, asr .como 
cada una de las presentaciones que se utilizarán en el curso. 

2. Evaluación: de los 
.... Dentro de los 3 días 

participantes 
.,, .. 

hábiles contados a 
1 Lista de calificaciones de los participantes impresa. partir de la fecha de 
1 Evaluación aplicada por participante al concluir el Curso. la conclusión del 

curso. 
~- Constancia de Dentro de los 3 días 

asistencia. . ' 
hábiles contados a 

· 1 Lista de asistencia de los participantes impresa por cada partir de la fecha de 
clase que se imparta el Curso. la conclusión del 

curso. 

14. Diploma o Individual por participante y de forma impresa con Dentro de los S 
constancia de las siguientes características: Impresión a color en días hábiles 
participación. hoja de opalina tamaño carta. Deberá contener contados a partir 

nombre del participante, fecha de duración del curso, de la fecha de la 
fecha de expedición de la constancia o diploma, conclusión del 
nombre de la Institución o profesional que lo imparte, curso .. 
logos de ambas instituciones (Proveedor y La ASEA,, 
nombre del curso y total de horas acreditadas de éste. 

~~ 
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b) CONDICIONES: Los entregables deberán ser impresos en papel membretado del ~- · 
proveedor adjudicado. 

e) LUGAR DE ENTREGA: El proveedor deberá proporcionar los entregables citados con 
anterioridad al Administrador del Contrato en Boulevard Adolfo Rurz Cortlnes 4209, piso 5. 
(Periférico Sur) Col. Jardines en la Montaña, Alcaldfa de Tlalpan, C.P. 14210 en la Ciudad de 
México, en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. de lu_nes a viernes. 

VIII. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO. 

Conforme al penúltimo párrafo del artrculo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Lic. An'gélica María Murcia Arreola, Directora de 
Formación y Desarrollo Profesional, de "La ASEA", correo electrónico 
angelica.murcia@asea.gob.mx, Tel. 9126-0100, ext. 13499, o quien la sustituya, será el responsable 
de administrar el contrato, el cual será apoyado por la Lic. Beatriz Villavicencio Gallegos; Jefa de 
Departamento Homologo de Capital Humano "8", correo electrónico: 
beatrjz.villavjcencio@asea.gob.mx, Tel.: 9126-0100 ext. 13694, o quien la sustituya, quien verifica r~ el 
cumplimiento del contrato y elaborarán el escrito de conformidad de los entrega bies en donde se 
establezca que el proveedor cumplió con la prestación del mismo, dentro de los 3 (tres) dfas hábiles 
siguientes a la conclusión del servicio. 

IX. FORMA DE PAGO. 

\ 

"La ASEA" cubrirá el pago de los servicios prestados a entera satisfacción del Administrador del 
Contrato en una sola exhibición, una vez que se haya impartido el curso, y dentro de los 20 (veinte) 
dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura, · · \_____... 
para que los pagos procedan. 

"La ASEA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar en su caso, por 
concepto de penas convencionales y/o deducciones. 

"La ASEA" establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entrega podrán ser 
aplicadas mediante nota de crédito o bien directamente en la factura respectiva. 

La factura que el proveedor expida con motivo del Instrumento Jurídico adjudicado deberá 
contener los requisitos que establecen las Leyes Fiscales vigentes. 

La factura deberá señalar la descripción del servicio, precio unitario y total, desglosando el IV A, No. 
de contrato y la razón social, teléfonos y dirección del proveedor y deberá ser entregada al 
administrador del contrato correspondiente. 

En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago presente errores, "La ASEA" 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción indicará al proveedor las defider::~cias 
que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el mQmerlto en el que el 
proveedor presente la factura corregida. 

Las facturas deberán considerar lo siguiente: 

Datos de "La ASEA": . ,. 
Nombre: A@encia Nacional de S.eguridad 
M-edio Ambiente del Sector Hidr.oc.arbur.os 

• R.F.C.: ANS1408122K6 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines ~n l<1 Montal'la, C.P. " 10,
Tialpan, CDMX t: 01 {55) 9126·0100, www.gob.mx/asea 

lndostrial y de Pfotec!l' 

8 ·2019 
.-...ti'llt• .. ~..u-.11. 
s:MUJ AHOZAPA'TA 



Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209 (Periférico Sur) Col. 
Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14210 en la Ciudad de 
México 
Descripción de los seNicios: . 

• Deberá especificar el monto en Moneda nacional (letra y número). 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago 
"PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" 
deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 
tres días hábile·s el Comprobante Fiscal Digital por lnterne,t -{CFDI) por" .el complemento para 
recepción de pago,·o en su defecto deberá emitir una factura r:elacionada, es decir un CFDI DE TIPO 
"ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas 
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del adminiStrador del contrato. 

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo y forma 
de la garantía de cumplimiento, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
contrato. Así mismo, el área requirente a través del administrador del contrato, serán los 
responsables de verificar que el proveedor haya entregado previo al trámite de pago la garantía de 
cumplimiento, una vez que se cuente con la garantía entregada será procedente el pago. 

X. GARANTÍAS. 

El participante adjudicado a fin de garantizar el ct.:Jmplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato correspondiente, y para responder por la calidad de los servicios proporcionados, así como 
de cualquier otra responsabilidad, se · obliga a garantizar mediante póliza de fianza indivisible, 
expedida por Úna Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artículos 
48 de la Ley.de Tesorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, por un importe equivalente a un 10% (diez. por ciento) del monto total 
adjudicado antes de I.VA en favor de la Tesorería de la Federación, a más tard9r dentro de los 10 
(diez) días naturales siguientes a la fi.rma del contrato correspondiente. De no cumplir con dicha 
entrega, "La ASEA" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para 
que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción 111 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será con~)derada como una limitación de la 
responsabilidad del pr9veedor, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato 
respectivo, y de ninguna manera impedirá que "La ASEA" reclame la indemnización o el reembolso 
por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del Instrumento Jurídico respectivo o modificación al plazo, el 
proveedor se obliga a entregar a "La ASEA" al momento de la formalización re$pectiva los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidar.ia e inseparable d!:!la garantfa otorgada 
inicialmente. 

El proveedor acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se · 
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante rnstancias 
del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación 
de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho Instrumento Jurídico
que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competen X 
. . 20i"g· 
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El trámite de liberación de garantfa, se realizará a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios de "La ASEA", sita en Boulevard Adolfo Rufz Cortines 4209 (Periférico Sur) Col. 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 en la Ciudad de México, el área requirente 
dará al proveedor su autorización por escrito para que proceda a recuperar y en su caso liberar la 
garantfa correspondiente, siempre y cuando éste acredite haber cumplido con la condición 
pactada en el contrato y a entera satisfacción de "La ASEA". 

XI. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que el proveedor no cumpla con la impartición del curso y/o presentación de los 
entrega bies en los plazos establecidos, se hará acreedor a ·las siguientes penas convencionales, las 
que no excederán el monto de la garantfa, siendo cubierta por el proveedor mediante el "Pago de 
derechos, productos y aprovechamientos esquema eScinco" ante alguna de las instituciones 
bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al administrador 
del contrato. 

Si el proveedor no cumple con la prestación de los servicios y/ o entregables en los plazos 
establecidos en las presentes Especificaciones Técnicas se le impondrá la siguiente pena: 

Motivo Penalización 
Atraso en el inicio de las sesiones 1% del monto total del Curso, por cada hora de 

atraso 
Atraso en la presentación de los entregables 1% del monto total del Curso, por cada dfa de 

atraso 

XII. APLICACIÓN DE DEDUCTIVAS. 

Se aplicarán deductivas, las cuales serán determinadas en función de los entrega bies presentados 
de manera parcial o deficiente, de conformidad a lo siguiente: 

Por la presentación deficiente o 
parcial de los entrega bies. 

Sobre monto total curso 
1% correspondiente sin incluir el I.V.A., por cada 

ocasión en ue incurra el reveedor 

El proveedor contará con 1 d fa hábil para corregir los entregables presentados de manera parcial o 
deficiente a partir de la notificación que realice por escrito el administrador del Instrumento 
jurfdlco. Transcurrido el plazo, en caso de que no se reciba la corrección de los mismos, "La ASEA" 
podrá iniciar el proceso de rescisión del contrato. Las deducciones se aplicarán con cargo al 
contrato respectivo, preferentemente en la facturación más próxima posterior a la fecha en que se 
haya generado dicha deducción. 

XIII. CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

"La ASEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente .el contrato en ca:so de 
cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del proveedor sll'l necesidad de acudir a los 
tribunales competentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar por re.scindl€1.o el 
contrato se prestarán los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, prev.ia aceptación 
y verificación de ASEA de que continúa vigente la necesidad de la prestación ·del ser-vicio,.a.plicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes; por lo.que, de·manera ·enundativa, mas no 
llmltat;va, se entende'á po' Incumplimiento lo slgu;ente' 2 

W~ tQ tai·9 
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l. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la 
relación contractual. . . 

2. Si cede los derechos de cobro derivados del ·cont-rato, sin contar con la conformidad previa por 
escrito de "La ASEA". 

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen ellO% (diez por ciento) 
del monto del contrato que se formalice procedente de la adjudicación. 

4. Si incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato adjudicado, sin justificación 
para "La ASEA". 

S. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, o no les otorgue 
la debida atención conforme las instrucciones de "La ASEA". 

6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

7. Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó información o 
documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ej ecución del 
mismo. 

8. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
9 . Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento, y los lineamientos que rigen en la mate~ia. 
10. Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato. · 
11. En caso de que no se reciba la corrección de los entrega bies en el plazo estipulado: 
12. En general, si el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo. 

en el instrumento Jurídico. 
13. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

XIV. RESPONSABILIDAD LABORAL l 
El proveedor reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajádores que 
intervienen en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en el contrato, de forma tal, que 
deslinda de toda responsabilidad a la Ag.encia, respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, por lo que por ningún motivo se le considerará patrón solidario k 
o sustituto. 

1 
.. 

XV. N ORMAS. 

Para la imparticiÓn de los cursos no existen normas de referencia, por lo tanto, el curso se llevará a 
cabo conforme a las especificaciones establecidas en las presentes Especificaciones Técnicas. 

AUTORIZÓ 
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ANEX02 
P'ROPUESTA ECONÓMICA 

(Elaborar en hoja preferentemente membretada de la persona) 

PARTIDA ÚNICA: 

... ~ . . 

CONCEPITiO' 

~ " . ' ·~ 
SERVICIO 
ABIERTO DE 

CURSO DE 
ARGUMENTACIÓN 

JURfDICA 

CAPACITACIÓN 
TE0RICO 
PRÁCTICO 
DENOMINADO 
" CURSO DE 
ARGUMENTACIÓN 
JURfDICA'; 
DIRIGIDO A 
PERSONAL DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 
JURfDICOS DE LA 
AGENCIA 

29 39 
PARTICIPANTE 

\ 

NACIONAL DE 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

TOTAL 

EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA ES DE:$ (PRECISAR CON NÚMERO Y LETRA) 

NOTA: 

• 
• 

• 

• 

• 

Precios en Moneda Nacional 
Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación 
de los servicios ofertados a satisfacción de "La ASEA". · 
Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los 
servicios. 
La p ropuest a económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta 
la conclusión del servicio. 
Se adjudicará a un solo proveedor la pa r~ida única . 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL PROVEEDOR 

2 
·---------·· ------ ------ 2019 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Administración y Finanzas ~ U 
DirecciQn General de Recursos Materiales y Servicios · l, f v-

Oficio ASEA/UAF/DGCH/DGRMS/DAC/287/2019· 

C. LUIS REY RAICOSA S , LO 
i 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2019. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Em.iliano Zapata" 

 
PRESENTE. 

Con relación a su cotización de 17 de septiembre de 2019, relativa a la contratación del servicio de 
capacitación teórico practico denominado "CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA" dirigido a personal 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
HidrocarbtJros (ASEA). 

Al respecto, me permito comunicar que por necesidades en la operación de la ASEA la progr51mación del 
curso se modificó, por lq que atentamente le solcito manifieste si es su voluntad mantener su propuesta 
técnica y económica con el sigu iente programa: 

ANEXO 1 

CURSO DE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 

SEMANA MES SESIÓN HORARIO FECHA SESIÓN HORARIO FECHA 

1 Sesión 1 16:30 a 19:00 08/10/2019 Sesión 2 16:30 a 19:00 10/10/2019 

2 Sesión 3 16:30 a 19:00 1S/10/2019 Sesión 4 16:30 a 19:00 17/10/2019 
OCTUBRE 

22/i0/2019 24/10/2019 3 Sesión S 16:30 a 19:00 Sesión 6 16:30 a 19:00 

4 Sesión 7 16:30 a 19:00 29/10/ 2019 · Sesión 8 16:30 a 19:00 31/10/2019 

S ' Sesión 9 16:30 a 19:00 OS/11/2019 Sesión io 16:30 a 19:00 07/11/2019 

6 NOVIEMBRE Sesión 11 16:30·a 19:00 12/11/2019 Sesión 12 16:30 a 19:00 14/11/ 2019 

7 Sesión 13 16:30 a 19:00 19/11/2019 Sesión 14 16:30 a 19:00 21/11/2019 

. . . , 
E.n espera de vernos favorecidos ante d1cha petiCión, aprovecho la ocas1on para env1arle un cord ial saludo . 

ATE NTAM E N~~ . 

N~~~-
LIC. NORMA MÓ~ENO ALANÍS 

;1 f1RECTOR~ DE .,6;DQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
IJ . 

c.c.p. C.P. María Elisa León Carera.- Directora General de C<!pital Humano.-Presente. 
Lic. Sergio Camacho Mendoza.- Director General de Recur-sos Materiales -y Servi¡:ios 

, . .. 

-·-- ·- ·- ... --· . -. ._ .... T---·-------··--·- -- 2019·· .. 
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LUIS REY RAIGOSA SOTELO 
 

C. LIC. NORMA MORENO ALANÍS 
DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
Presente. 

. . .. o\0'., • . ,, •• - - .... · -

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2019. 

Me refiero a su atento comunicado de 2 de octubre del presente año, relativo a la cotización que me 
permití presentar el17 de septiembre de 2019 referente a la contratación del servicio de capacitación 
teórico práctico denominado "Curso de Argumentación Jurídica" dirigido al personal de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). 

Al respecto, doy respuesta a su amable solicitud y le manifiesto que mantengo mi propuesta técnica y 
económica, de conformidad con el programa que su comunicado de referencia contiene, comenzando 
el curso el S de octubre de 2019 y concluyendo el 21 de noviembre siguiente. 

Me es muy grato enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

~\1: 
DR. LUIS REY RAIGOSA SOTELO 

l' 
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· ENERGÍA. v ~g~rW:ia Nacional de Seguridad Industrial Y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Direc:c:ión de Adquisic:iones y Contrataciones 

Oficio ASEA/UAF/DGRMS/OAC/0295/2019 

Sobre el particular se notifica que ha sido adjudicado, referente a ·su cotización y de acuerdo con la 
evaluación realizada por el área requirente cumple con los requisitos técnicos y económicos establecidos en 
la solicitud de· ~otización, ofertando las mejores condiciones disponibles para la Agencia Nacional de 
Seguridad InduStrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). 

Por lo anterior, de conformidad con el Artículo 84 cuarto párrafo del Reglamento "La Ley" y al numeral 
4.2.4.1.3 del "Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", se notifica que ha sido adjudicado como a 
continuación se indica: 

$139,200.00 M.N. $187,200.00M.N. 

Por lo anterior deberá considerar todo lo necesario para impartir el curso antes citado conforme a las 
"Especificaciones Técnicas", ajustándose a la programación que le fue notificada y validada por usted el 03 
-de octubre de 2019. La vigencia del contrato será a partir del 08 de octubre de 2019 y hasta el OS de diciembre 
de2019. 

La firma de~ contra~o será el día 17 de octubre de 2019 a las 13:00 horas en la Dirección de Adquisici~nes y 
<:;ontrataciones sita en: ·soulevard Ad.olfo Ruiz Cortines No. 4209, Piso S, Ala "A", coionia Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210 en la Ciudad· de México, debiendo entregar dentro de los 5: días 
naturales siguientes a la recepción de la presente notificación, la documentación que a continuación se 
indica en copia y original para cot~jo, requisito indispensable para la elaboración del contrat o 
correspondiente: · 

• 
• 
• 
• 
• 

Acta de Nacimiento . 
Identificación oficial vigente . 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes . 
Clave Única de Registro de Población . 
En caso de contar con un domicilio diferente al que aparece en el R.F.e., última actualización de 
cambio de domicilio fiscal, tramitado ante el SAT (recient~). ... ·: 

~ 
Boulev"4 Adolfo Rui<COrtlne< 4209,J, rolne• en,; MontañO; á.1~ * ' 
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~ AOirNC:II\, Dr. SECUJIIDAD, •,,f1_ 

l:Nr.llOIA Y AkiBIENTG •' •• 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Adqulstclones y Contrataciones / 

Oficio ASEA/UAF/DGRMS/DAC/0295/2019 ~ 

Ciudad de México, a 07 de octubre de 2019 
Constancia de Institución financiera (con u na antigüedad no mayor a tres meses), sobre la existencia 
de cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que Incluya el número de cuenta con 11 
posiciones, asf como la clave bancaria estandarizada (CLABE), con 18 posiciones que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago. La cuenta deberá ser en 
pesos mexicanos. · 

• Comprobante de domicilio con antigüedad n.o mayor a tres meses. · 
• Manifiesto de declaración de no encontrarse en los supuestos de los artrculos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, perra lo cual podrá utilizar el formato 
que se adjunta a. la presente, (en hoja membretada). 

• Carta, bajo protesta de decir verdad del artfculo 49 fracción IX y 72 de la Ley General 
Responsabilidades Administrativas, (en hoja membretada). 

• Esqito bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa 
(Mipymes), para lo cual podrá utilizar el formato que se adjunta a l.a presente. 

• Declaración de lntE!grldad bajo protesta de decir ver.dad, para lo cual podrá utilizar el formato que 
se adjunta a la presente. 

• Formato de Acreditación, para lo cual se podrá utilizar el formato que se adjunta a la presente. 

A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato correspondiente, asr como 
por cualquier otr-a responsabilidad, se obliga a garantizar mediante póliza de fianza Indivisible, expedida por 
una Institución Afianzadora Mexlca!"la autorizada en los términos:de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artrculos 48 de la Ley de Tesorerfa de la 
Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, por un 
importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado antes de I.V.A. a. favor de la 
Tesorerfa de la Federación a más tardar dentro de los lO (diez) dfas naturales siguientes a la firma del 
contrato. \___, 

De no cumplir con dicha entrega, "La ASEA" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al órgano Interno 
de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas· en el artfculo 60·fra~ción 111 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La entrega de la fianza deberá realizarse 
en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, en dfas hábiles dentro del horario de 09:00 
a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Sin otro particular, .aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T.E. 
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